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periódico de primera enseñanza, en su número 9, cor
respondiente al dia 31 de Marzo de 4867, publicó el 
siguiente artículo: 

L A S CINCO LLAGAS DE L A INSTRUCCION P U B L I C A . 

Con este ep íg ra fe publ ica E l Pensamiento Español una s é r i e 
de a r t í c u l o s , encaminados á señalar en términos claros y concre
tos las llagas ahiertat en la enseñanza pública por las leyes de es
tudios establecidas en España sobre la secularización de los es
tudios, 

«Estas llagas, d ice , son: 
i . " L a educación inadecuada. 2 / La superficialidad en los es

tudios. 5 / Los textos muertos . 4 / Los textos vivos . 5 / E l m o n o 
polio universi tar io Todas ellas crueles y mortales; sobre todo 
la p r imera y la ú l t i m a que es tán en el c o r a z ó n y la c a b e z a . » 

P r é v i a s algunas consideraciones generales, hablando de la 
p r imera llaga, dice d e s p u é s de otras cosas, y en el punto m á s 
fuerte de su argumento, d i r ig ido á poner de manifiesto la ex ten 
sión y profundidad de la llaga del c o r a z ó n , lo que sigue: 

La ley establece e l funesto p r inc ip io de la e n s e ñ a n z a , y 
por consiguiente de la e d u c a c i ó n obl igator ia de la infancia en 
las Escuelas de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . Pero ¿á q u i é n encomienda 



esta especie de sacerdocio? á los maestros formados en las Es
cuelas normales. Y ¿qué e d u c a c i ó n reciben estos Maestros? N i n 
guna; fó rmase en ellas su in te l igencia , ó se la l lena al m é n o s con 
especies de omni re scibili; pero su c o r a z ó n , sus sentimientos,rsu 
esp í r i t u no son objeto de sol ici tud alguna especial, á n t e s se ven 
expuestos á innumerables peligros,' en que han naufragado m u 
chos. De esas Escuelas han salido s e g ú n dicen (aunque nosotros 
no las culpamos á ellas, sino al sistema que divorcia la educa
ción de la i n s t r u c c i ó n ) , a p ó s t o l e s de la idea, enemigos de toda 
au tor idad , menospreciadores del cu l to d i v i n o , con el c o r a z ó n 
ulcerado contra la sociedad que no honra en ellos bastante la 
ciencia que los hincha, y en suma corruptores de la n i ñ e z . Creemos 
que estos s e r á n excepciones monstruosas; pero t a m b i é n tenemos 
por cierto que el e s p í r i t u de la piedad que edifica, no ha podido 
raoralmente penetrar el c o r a z ó n de la mayor parte de estos Maes
tros. Y sin embargo, en sus manos es t á el c o r a z ó n de la n i ñ e z 
por v i r t u d de una necesidad legal que á veces puede ser inexo
rable! 

Véase ahora si hemos s e ñ a l a d o fielmente la p r imera llaga de 
la e n s e ñ a n z a , y véase c u á n profunda es, pues penetra en el cora
zón de la infancia y de la j u v e n t u d , y pone á los n i ñ o s en peligro 
de muer te para sus t iernas almas. ;Ah! No se ha pensado bien que 
el v ic io es por su naturaleza contagioso y que saliendo los j ó v e 
nes del setío de las familias, si no hal lan otro seno igualmente 
amoroso y v ig i lante , corren inermes á lugares de verdadera i n 
fecc ión , y forman parte de reuniones, cuya sola idea e s t r e m e c í a 
al i lus t re De Maistre , porque en ellas decia este profundo escru
tador del c o r a z ó n humano , no hay un solo pensamiento malo 
que no se comunique , n i una mala a c c i ó n que no sea conocida, 
n i un solo l i b r o vedado que no pase de mano en mano, etc. ¡ P o 
bres j ó v e n e s y pobre soc iedad!» 

A l leer estos p á r r a f o s no pudimos m é n o s de asombrarnos, 
v i é n d o l o s suscritos por el Sr. O r t i y Lara , á quien j a m á s h u b i é 
ramos c r e í d o capaz de ca lumnia r de una manera tan i m p í a y t e 
merar ia á r e s p e t a b i l í s i m a s clases y personas; porque sin tener 
el gusto de conocerle p e r s o n á l m e n t e , nos m e r e c í a o t ro concepto 
mora lmente hablando. Sí : es preciso que el Sr. O r t i y Lara haya 
estado esta vez ciego para no ver que en sus injuriosos y falsos 
asertos ha faltado i la Caridad, la mayor y p r inc ipa l de las v i r t u -



des teologales, y á la vez á la Prudencia, la Justicia y la T e m 
planza que const i tuyen la m a y o r í a absoluta entre las cardinales . 
Veámos lo despacio, aunque dejando al Sr. D. Juan Manuel que, 
con la mano sobre su c o r a z ó n , deduzca y ref lexione mucho que 
pensamos no decir , porque en esta parte no q u i s i é r a m o s enun
ciar m á s que lo preciso para que se nos entienda, y sin pene
t rar de modo alguno en las inter ioridades de la conciencia agena. 

Emprende D. Juan Manuel su tarea « a n i m a d o ú n i c a m e n l e de 
un e s p í r i t u de celo, que nada tendrá de amargo para n a d i e » ; 
esto es muy propio de todo cr is t iano, porque el verdadero celo 
es siempre car i ta t ivo , y por tanto part icipa de las mismas p r o 
piedades d é l a Caridad que, s e g ú n el Após to l . pa / i«ns est, benig
na esl etc.: así que un celo que no vaya a c o m p a ñ a d o de las 
dulzuras de la Caridad, seria un falso celo, un celo far isá ico r e 
probado tantas veces por Jesucristo Nuestro S e ñ o r , é i m p r o p i o , 
por lo mismo, de los que, h o n r á n d o s e con el t í tu lo de sus d i s c í 
pulos, llevan el nombre de cristianos. Pero ¿nada tiene de amargo 
el celo de D. Juan Manuel paralas personas á quienes se refieren 
los p á r r a f o s que dejamos trascritos? ¿Si nosotros d i j é semos de 
D. Juan Manuel (no lo permi ta Dios) ó de toda la d a s e á que él 
pertenece, lo que dice el Sr. O r t i tan sin mot ivo n i fundamento, 
no de una sino de varias clases, le p a r e c e r í a celo muy dulce, muy 
suave el nuestro?.... ¡Qué sarcasmo para colmo d é l a infamia!! . . . 
Pero analicemos. 

L a ley establece el funesto principio de la enseñanza y . . . 
educación obligatoria en ¡as Escuelas de instrucción primaria. 
Esta pr imera p r o p o s i c i ó n es la p r imera falsedad que no sabemos 
c ó m o ha estampado el Sr. O f t i y Lara; la ley deja expresamente 
a los padres ó tutores en l i be r t ad absoluta para proporcionar á 
sus hijos y pupilos la primera enseñanza elemental en sus 
casas ó en establecimiento particular. (Ar t . 7,°). Siendo falsa la 
pr imera a f i rmac ión , t a m b i é n lo es sustancialmente la segunda 
que dice: «Pero ¿á q u i é n encomienda esta especie de sacerdo
cio? á los Maestros formados en las Escuelas n o r m a l e s » . El se
ñ o r Or t i y Lara no es Maestro formado en las Escuelas norma
les; y sin embargo es muy d u e ñ o de in s t ru i r y educar en su casa 
á sus hijos y á los de su amigo/ ó encargar á este la misma f u n 
c ión sin que la ley los obligue al uno n i a l otro á m á s : y si estos d i s 
c í p u l o s del Sr. O r t i , 6 de su amigo, que no son Maestros, p re ten -



den pasar á l a segunda e n s e ñ a n z a , entonces les p r e g u n t a r á n si 
saben lo necesario, pero de n i n g ú n modo d ó n d e lo han aprendido, 
n i q u i é n se lo ha e n s e ñ a d o . Quedan, pues, demostradas dos i n 
exactitudes, d e s p u é s de indicar el a t r o c í s i m o sarcasmo, y á u n no 
hemos comenzado. 

¡Que no reciben e d u c a c i ó n ninguna los Maestros en las Es
cuelas normales.. . . . merced al sistema que divorcia la e d u c a c i ó n 
de la i n s t r u c c i ó n ! ! ! E l Sr. O r l i , no ha visto n i sabe lo que es una 
Escuela no rma l ; y de ello no nos admiramos, porque no tiene 
obl igac ión de saberlo; pero, si , nos admira en sumo grado, y no 
lo c r e e r í a m o s á n o ver lo , que afirme de un modo t an absoluto lo 
que j a m á s supo n i e n t e n d i ó . Hace 28 años cumpl idos que se 
in s t a ló la Escuela no rma l centra l en E s p a ñ a , cuando a p é n a s se 
conoc í a , si no era entre los l i teratos, el significado de la palabra 
Pedagogía: y recordamos bien que lo que m á s se nos i n c u l c ó en una 
de las primeras lecciones de esta asignatura fué que ya no d e b í a n 
ser los mentores de la infancia en lo sucesivo Maestros de p r i 
meras letras, ó del noble arte de leer y escr ibir , como se l l ama
ban en lo antiguo, s inó que su m i s i ó n era m á s elevada y grave» 
pues á la vez que á i n s t r u i r , eran llamados á educar al n i ñ o en 
el t r i p l e ó r d e n de sus facultades y cuidando sobre todo que la 
educac ión moral y religiosa fuese una verdad p r á c t i c a , y ocupase 
el p r imer lugar entre todas las clases de la Escuela. Así lo apren
dimos desde e n t ó n c e s : as í lo hemos e n s e ñ a d o , y se e n s e ñ a hoy 
en todas las Escuelas normales á cuantos aspiran al magister io: 
pero el Sr. O r t i no lo sabe n i puede saberlo, porque para saber lo 
que se hace en las Escuelas normales es necesario vis i tar a lgu 
na ó preguntar : y volvemos á decir no nos admira; pero, s í , nos 
llena de asombro y e x t r a ñ e z a el que sin saber lo afirme, como 
afirma igualmente, esto es, con la misma ignorancia y falsedad, 
que el c o r a z ó n , los sentimientos y el e s p í r i t u «no son objeto de 
solicitud alguna especial, antes se ven expuestos á innumerables 
peligros en que han naufragado muchos.* 

Añade luego que «de esas Escuelas han salido após to l e s de la 
idea, enemigos de toda au to r idad , menospreciadores del cul to 
d iv ino , con el c o r a z ó n ulcerado contra la sociedad que no honra 
en ellos bastante la ciencia que los h incha , y en suma c o r r u p 
tores de la n iñez .» ¿Es posible que tan ligeramente, tan sin e s c r ú 
pu lo , tan sin fundamento se haya atrevido el Sr. O r t í á infamar 
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sin piedad á toda una clase, entre cuyos individuos se cuentan 
muchos que no ceden en Saber n i en v i r t u d al Sr. O r t i y Lara? Su 
p r i m e r d ic te r io , ó sea el de a p ó s t o l e s de la idea, descansa ú n i c a 
mente en u n «según d i c e n » : los cuat ro restantes, calumniosos 
como en el p r imero , pero en alto grado injuriosos, carecen de 
toda base, de todo fundamento. Nosotros lisa y l lanamente, y sin 
meternos en m á s honduras (pues huimos siempre de los parajes 
donde podamos encontrar cieno) decimos al Sr. O r t i , porque lo 
sabemos, y porque ES VERDAD, 1 . ' que los que él l l ama apósto
les de la idea no han salido dé las Escuelas normales: 2.° Que nO 
hay, entre todas las clases de la sociedad e s p a ñ o l a , otra que mas 
acreditado tenga, n i que m á s haya demostrado en los t iempos 
actuales, su rendimiento y s u m i s i ó n ciega al p r i nc ip io de a w í o -
ridad, que los Maestros de la p r imera e n s e ñ a n z a : 3.° Que empla
zamos solemnemente al Sr. O r t i para que cite u n sólo Maestro, 
menospréciador del culto divino, que es t é ejerciendo el magis 
te r io ; a d v i r t i é n d o l e que si nos citase uno sólo, por uno sólo p r o 
metemos t a m b i é n contestarle victoriosamente, d e m o s t r á n d o l e 
á la vez que ninguna clase cumple con m á s exac t i tud sus debe
res en lo concerniente a l cu l to p ú b l i c o : 4.° Que no nos c i t a r á 
tampoco el Sr. O r t i u n ejemplo concreto de esos que dice del 
corazón ulcerado: 5.° Que llega al colmo nuestro pasmo cuando 
pensamos que de la p luma del Sr. O r t i ha salido el d ic ter io de 
corruptores de /a mñcs?, t r a t á n d o s e de Maestros e spaño les fo rma
dos en las Escuelas normales e s p a ñ o l a s : esto,si lo t r a z ó la manoj 
no pudo d ic tar lo la cabeza n i el c o r a z ó n del Sr. O r t i . Los Maes
tros e s p a ñ o l e s , hechos del mismo bar ro que los d e m á s hombres, 
no son impecables: siete veces dice el o r á c u l o d ivino que peca 
el j u s to : todos, pues, son m á s ó menos pecadores: el que escr i 
be estas l íneas lo es muy grande; pero ¿e scanda lo so corrupto^.. 
¡Ah! . . . eso n ó , por la misericordia de Dios! Los Maestros e s p a ñ o 
les formados en las Escuelas normales, aunque ninguna educa
ción hayan recibido como tan sin fundamento n i verdad dice el 
Sr. O r t i , y aunque tan sólo les hayan llenado en ellas su in te l igen
cia con especies de omni re scibili, han aprendido y saben muy 
bien que todos los pecados se lavan y bo r r an i á c i l m e n t e con las 
aguas d é l a penitencia; pero, que sin embargo, tienen abierto en 
el l i b r o de la cuenta u n cargo especial, por el cual han de res
ponder con su alma á Dios por el a lma de lodos y cada uno de sus 
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d i sc ípu lo s si estos se extraviasen por la niala d i recc ion del e d u 
cador: y que para el escandaloso, corruptor d e l p e q n e ñ u e l o , h a y 
pronunciada por el Div ino Salvador una sentencia t e r r ib le p r e 
cedida de las mismas palabras de que se va l ió a l anunciar el fin 
desgraciado del Após to l t r a idor : Vte homini i l l i . : , . . . Considere 
pues, e l S r . O r t i si con esto poco que lo4s Maestros han podido 
aprender inter omnia scibilia con que l lenan su intel igencia las 
Escuelas normales, t e n d r á n poco h o r r o r al oficio á e corruptores, 
que tan gra tu i tamente les regala el Sr. O r t i y Lara . A d e m á s han 
aprendido t a m b i é n que este oficio es propio solamente de m i 
nistros de S a t a n á s , cuanto es contra el E s p í r i t u Santo, y no se de
c id i r í an á a d m i t i r semejante empleo, hasta por orgul lo de espa
ñ o l e s , si ya no fueran crist ianos. 

Considere tambien el Sr. O r t i s i e s t a r á n escandalizados estos 
Maestros de ver la faci l idad y ligereza con que los ha calumniado 
á todos, pues á todos los comprende ind i s t in tamente sin hacer 
una e x c e p c i ó n honrosa: y si por u n momento habla de excepcio
nes monstruosas (que no comprendemos donde todo es mons t ruo ) 
vuelve i n m e d i a t a m e n t é a ratif icarse en su tema, diciendo que 
tiene por cierto que el espíritu de piedad que edifica m HA PODIDO 
MORALMENTE penetrar el corazón de LA MAYOR PARTE de estos 
Maestros. ¡Ya escampa!..., y l lov ían chuzos!! Pero ¿por q u é no 
ha podido penetrar mora lmente el c o r a z ó n de estos Maestros 
el e s p í r i t u de piedad que edifica? q u é causa misteriosa hay que 
lo impida? El Sr O r t i ha promet ido s e ñ a l a r las llagas en t é r m i n o s 
claros y concretos: á ig imos, pues, clara y concretamente los m o 
tivos de ce r t i dumbre que tiene acerca de esa mis ter iosa impos i 
b i l i d a d . 

Nada hemos dicho acerca de la h inchazón c i en t í f i ca , porque 
este defecto, a l lado de los dicter ios apuntados, ¡es tan ins ignif i 
cante! ¡vale tan poco!. . . . sin embargo queremos ind ica r al S e ñ o r 
O r t i que, donde existe esa h i n c h a z ó n y soberbia, es i n c o m p a t i 
ble la mansedumbre y paciencia de que esos Maestros, á quienes 
tan injustamente ha calificado, le e s t á n hoy mismo dando p r u e 
ba, en el hecho de no haberle exigido por los t é r m i n o s del de
recho la correspondiente y jus ta sa t i s f acc ión : hoy mismo, cuan -
do precisamente se r e ú n e n en Madr id profesores de todas las Es
cuelas normales del Reino, y muchos otros , d i s c ípu lo s como ellos 
d é l a Normal cent ra l , en n ú m e r o de algunos centenares. Para 



corresponderles dignamente el Sr. O r t i debiera retractarse de 
cuanto ha dicho en los dos pá r r a fo s que dejamos copiados: d u 
damos mucho que tenga para ello valor , ¡ tan déb i l queda el h o m 
bre d e s p u é s de una caida!. N i de modo alguno lo e x i g l r é m o s : al 
Sr. O r t i no puede salvarle la ignorancia: él conoce y sabe sus 
deberes sin que nosotros se los advir tamos, y en su conciencia 
d e t e r m i n a r á lo que sus v i r tudes le aconsejen. Si no reparase en 
a l g ú n modo y en cuanto sea posible el daño causado, peor para 
él : á él y á nosotros hay u n Dios que nos juzgue , y que, aun a c á 
abajo, nos ve, y provee. 

Nos hemos extendido mucho, y no hemos dicho todav ía la 
mi t ad d é lo que t e n í a m o s que decir : acaso en otro n ú m e r o con
t inuemos para decir le al Sr. O r t i á c u á l e s clases ha ofendido y 
calumniado al mismo t iempo que á la de los Maestros, y adver
t i r l e algunas fallas de lógica que e n t r a ñ a n sus proposiciones. 

Abril 10 de i m . 
; m n o: kh*r< . m > > ' 1 w 

Queremos c u m p l i r hoy lo que en duda ofrecimos en nuestro 
n ú m e r o anter ior : pero p r i m e r o es preciso que nos permi ta el 
S e ñ o r Don Juan Manuel O r t i y Lara enterar á nuestros lectores 
de lo que otros p e r i ó d i c o s han contestado refutando las impu ta 
ciones calumniosas publicadas por él en E l Pensamiento Español 
contra el magisterio procedente de las Escuelas normales , y 
d e s p u é s c o n t i n u a r é m o s la tarea empezada por nuestra parte . 

Los Anales, en su n ú m e r o del 50, recibido cuando el nuestro 
se hallaba en prensarse explica en los t é r m i n o s siguientes: 

«El Pensamiento Español, Diario Católico, Apostólico, Romano, 
y de cuya competencia para t ra tar de asuntos de nuestra . vene
randa Rel ig ión y de los Maestros y de las Escuelas no queremos 
hablar , por m á s que seamos hijos de padres cristianos y h o n r a 
dos, y como ellos cristianos y honrados á nuestra vez, inserta u n 
a r t í c u l o sobre las cinco llagas de la enseñanza públ ica , suscr i to 
por un Sr. G r t i y Lara á quien no tenemos el honor de conocer, 
pero que debe ser c a t e d r á t i c o del Ins t i tu to del Noviciado incor 
porado á la Univers idad Central . Nos falta hoy t iempo para ocu
parnos en des t ru i r el bello ideal del Sr. O r t i y Lara que quiere 
que la e d u c a c i ó n y la e n s e ñ a n z a se entreguen en cuerpo y alma al 
clero: creemos que el Sr. O r t i y Lara es t á fuera de la ley d iscu l ien-



- 1 0 -
do sobre este punto; pero nos sobra la e n e r g í a necesaria para 
protestar contra las groseras calumnias que se atreve á estam
par en el p á r r a f o siguiente, que por cierto nos parece que t iene 
pocode ca tó l i co , a p o s t ó l i c o , r o m a n o : » 

(Aqui copia el párrafo i,0 de los dos que ya conocen nuestrúis lec
tores, y luego cont inúa / : 

«EISr . O r t i y Lara , sin querer lo sin duda, falta en esas lineas 
á l a car idad, falta á la jus t i c ia y falta á lo que debe á 27.000Maes
tros que tiene E s p a ñ a , c a t ó l i c o s , apos tó l i cos , romanos, que 
cumplen sus deberes bajo la i n specc ión y vigi lancia de vir tuosos 
y venerables Curas P á r r o c o s , designados por los Diocesanos, y los 
ú n i c o s competentes para calif icar á los Maestros acerca de la 
e d u c a c i ó n y de la e n s e ñ a n z a religiosa que comunican á 1.600.000 
n i ñ o s que concurren á las Escuelas. E l Sr. O r l i y La ra , faltando 
sin saberlo á los deberes de crist iano y no cumpliendo con lo 
que e n s e ñ a e l catecismo del P. Ripalda, ú n i c o texto de doct r ina 
que por d e s i g n a c i ó n de los Diocesanos e s t á adoptado en las Es
cuelas pr imarias de E s p a ñ a , por un según dicen y como si en 
una r e u n i ó n de raujerzuelas se t ra tara de m u r m u r a r y c a l u m 
n i a r á una honrada madre de familias, acepta esa m u r m u r a c i ó n , 
que es una ca lumnia , y tratando de un asunto que no ent iende, 
s í , lo decimos muy al to, e lSr , O r t i y Lara no sabe una palabra 
de e d u c a c i ó n y e n s e ñ a n z a , y si entendiera algo, ca lumnia á sa
biendas á los 80 Profesores de Rel ig ión y mora l que hay en las 
Escuelas normales, Sacerdotes todos llenos de v i r t u d y de c ien 
cia; calumnia á sabiendas á los 49 Vocales ec les iás t i cos que for 
man parte de las Juntas de I n s t r u c c i ó n públ ica , elegidos por el 
episcopado e s p a ñ o l , y calumnia, en fin, á todos los Curas P á r r o 
cos de E s p a ñ a que son indiv iduos de las Juntas locales, que v i 
sitan todos los s á b a d o s y pueden visi tar todos los dias las Escue
las de n i ñ o s , que les explican la doctr ina cr is t iana y los prepa
ran y disponen para r ec ib i r los Sacramentos de la Penitencia y 
de la C o m u n i ó n . No queremos decir que calumnia á los respe
tab i l í s imos Profesores y Maestros d é las Escuelas normales, que 
por no estar acostumbrados al asqueroso lenguaje que reprueba 
la sana mora l y decencia, no se r e b a j a r á n á contestar el p á r r a f o 
que hemos t rascr i to . Tienen probado los Maestros d é l a s Escue
las normales que no son enemigos de la autor idad, n i a p ó s t o l e s 
m á s que de sus modestos y difíciles deberes, n i menosprecian e l 
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c u l t o d iv ino , a l que prestan respeto y v e n e r a c i ó n en e&piritu y 
verdad, y en coyas p r á c t i c a s de seguro el Sr. O r t i y Lara no 
les aventaja, pues no parece ejemplo muy edificante de crist iano 
el que nos presenta en su escri to. Los Maestros n i t ienen el co
r a z ó n ulcerado cont ra la sociedad, n i e s t á n hinchados de esa 
ciencia de baja estofa que ahoga al Sr. O r t i y Lara , n i pueden 
imaginarse que haya un hombre cr is t iano y u n Maestro e s p a ñ o l 
que se dedique á cor romper á la n i ñ e z . 

«El Sr. Or t i y L a r a sin querer lo , s e g ú n debemos suponer, ha 
fal tado, lo repet imos, á todos los deberes de crist iano, ha dado 
pruebas de la m á s crasa ignorancia, habla por hablar , no conoce 
n i ha visitado ninguna Escuela; vaya á ellas, e n t é r e s e de su o r 
g a n i z a c i ó n , converse con los sacerdotes encargados de la ense
ñ a n z a religiosa y mora l , examine á los alumnos, vea á sus Maes
tros, y siendo crist iano a p o s t ó l i c o , romano, como lo proclama 
y lo creemos, aunque pudiera dudarse al ver la injust if icable 
ligereza con que pretende i n j u r i a r y ca lumniar á los honrados y 
virtuosos Maestros de E s p a ñ a , siendo cr is t iano, repetimos, se 
c o n v e n c e r á de la falta de caridad, de jus t ic ia y de prudencia con 
que ha escr i to sobre cosas que no entiende n i conoce.» 

«Recoja para sí el Sr. Or t i y Lara los dicterios con que ha p re 
tendido manchar las acrisoladas vir tudes de los Maestros de p r i 
mera e n s e ñ a n z a ; todos juntos yenjus ta defensa se los arrojamos 
á su ros t ro . Hagan lo mismo todos los Maestros de E s p a ñ a , á 
quienes nuestros R. Prelados acaban de visi tar y de elogiar por 
los resultados de la e d u c a c i ó n crist iana, ca tó l i ca , apos tó l i ca y r o 
mana que producen las Escuelas; que n i el Sr. O r t i y Lara en
t iende una palabra de estas cosas, n i las ha visto nunca , n i debe 
estar tan m a l con ellas cuando cobra sueldo del Estado para dar 
esa e n s e ñ a n z a oficial que corrompe á la j u v e n t u d . Por ese c a m i 
no, no l l e g a r á el Sr. O r t i y Lara al m a r t i r i o ; y el buen crist iano, 
apos tó l i co , romano tiene el deber de apartarse de esa c o r r u p 
c ión de que juzga capaces á los d e m á s , y de la que, solo po r se r 
e s p a ñ o l el Sr. Or t i y Lara , no nos atrevemos á juzgar le . » 

Después de esto L a Lealtad, Diario Religioso M o n á r q u i c o , en 
su n ú m e r o del l . 0de l corr iente , publica la siguiente: 
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VXNBXGACXOK B B L M A G X S T B R X O . 
A L SEÑOR ORTI Y L A R A . 

Con el ep íg ra fe de Las cinco llagas de la e n s e ñ a n z a pública 
es tá dando á luz E l Pensamienlo Español unos ar t iculos sobre la 
c u e s t i ó n v i t a l é i n t e r e s a n t í s i m a de la e d u c a c i ó n m o d é r n a . Su 
autor , el Sr. O r t i y Lara , escri tor apreciable, cuyo buen n o m 
bre garantiza la bondad de aquel t rabajo, que es r ica y afi l igra 
nada labor de e rudi ta p l u m a . Así lo entiende el que escribe es
tas l í n e a s , y se huelga mucho en t r i b u t a r l e jus t i c ia . 

Empero como no hay obra humana que sea perfecta, he 
c r e í d o hal lar sepultado en el fondo de tan aventajada p i n t u r a 
un e r ro r profundo, vestido con traje l iv i ano , el cual , si se pasa
ra por a l to , d a r í a lugar á querellas trascendentales, y as í , con 
toda c o r t e s í a , me permi to l l amar al Sr. Lara á j u i c i o , á fin de 
ver si consigo que bo r r e un guarismo falso de la p izarra donde 
escribe los c á l c u l o s su claro entendimiento . 

r r o p ó n e s e este excelente escr i tor med i r y profundizar las 
lagas ó ú l c e r a s de la e n s e ñ a n z a p ú b l i c a , y á este fin, n ó t e s e b ien , 
dice entre otras cosas, que el profesorado de e d u c a c i ó n p r i m a 
r i a , ó con m á s propiedad, el Maestro de Escuela, nombre á quien 
la c iv i l i zac ión ba colmado de desventuras, es el co r rup to r de la 
n iñez . Hé a q u í el j u i c i o que pongo desde luego en tela de exá-
men, y con p e r d ó n del autor he de confesar sencilla, leal y f ran
camente, que le he calificado de temerar io en el fuero i n t e rno 
de m i concienc ia ,no dudando que, h a l l á n d o s e tan arraigada en 
el alma del Sr. L a r a la idea cr is t iana, m e d i t a r á con el debido 
detenimiento lo que ha d icho, a p r e s u r á n d o s e , si lo estima b i en , 
á r epara r los d a ñ o s acusados. 

Y con la misma sencilla entereza que me he pe rmi t i do de
clarar al Sr. Lara m i pensamienlo, t a l vez mal formulado , pero 
noble y generosamente sentido, he de a ñ a d i r t a m b i é n que en el 
anatema que ha lanzado contra una clase respetable y desgra
ciada, creo ha l la r la c o m i s i ó n de dos faltas, que me inc l ino á 
pensar forman mater ia leve en el presupuesto, como as í me lo 
figuro, de que el Sr Lara , haya procedido sin deliberado i n t e n 
to de d a ñ a r , que en caso c o n t r a r i o , dichas faltas moralraente 
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hablando, c a m b i a r í a n de nombre , y c o n v i r t i é r a n s e p o r desgra
cia en pecados graves. 

Y á m i modo de ver estas dos faltas son la una de verdad y la 
otra de car idad, r a z ó n por la cual hacen indispensables las rer 
paraciones que aconsejan los moralistas y t e ó l o g o s , y dan dere
cho á la sociedad y á los ind iv iduos á entablar demanda de sa
t i s f acc ión , causa ú n i c a de que estas lineas se hayan dado á la 
estampa, no en mengua del Sr. Lara , s inó por su c o n t r i c i ó n y 
s u b i e n . Hermosa y noble es la franca verdad, y con todo ha d i s 
puesto Dios, que no en todas ocasiones se pueda decir , y si esto 
es cier to y bueno, juzgue el Sr La ra c u á n t o mal y cuanta 
responsabilidad hay en faltar á el lainconsideradaraente. Y como 
á toda falta de verdad se asocia siempre la falta de car idad , po r 
que la verdad no se niega n i se oculta nunca s inó en d a ñ o del 
p r ó j i m o , h é a q u í por q u é á n t e s he dicho que hal lo incurso en 
estas censuras el j u i c i o extraviado de que los Maestros de p r i 
mera e n s e ñ a n z a son los corruptores la n i ñ e z . 

Un l i b r o entero , un volumen grueso seria preciso esc r ib i r 
para b o r r a r el anatema que ha estampado el Sr. Lara sobre la 
frente del honrado y modesto magister io de pr imeras letras á la 
faz de nuestras luchas p o l í t i c a s y filosóficas; mas si el honor de 
tan n^ble y virtuosa p rofes ión lo exigiera, ese l i b r o se esc r ib i r la , 
y en sus p á g i n a s h a l l a r í a el Sr. Lara , que los males que con tan 
ta ju s t i c i a lamenta, son á saber, la ignorancia y el env i l ec imien
to del n i ñ o por las t inieblas y por la c o r r u p c i ó n , d imanan mejor 
que de la acc ión del magisterio, de los vicios, de las miserias y 
d é l a abyecc ión que los t iempos y los sucesos han entronizado 
en el l uga r , san tuar io de la vida d o m é s t i c a . 

Recuerde el Sr . L a r a , que es un buen pensador, todos los 
estudios, todas las impresiones, todas las amarguras que en es
tas edades calamitosas se arrancan de la Estigia social en el 
breve t r á n s i t o de la vida h u m a n a : compenetre b ien la í n d o l e de 
las enfermedades que aquejan sordamente á los corazones, la 
ester i l idad de estos t iempos, fecundos sólo en lo infecundo y l i 
v iano, el domin io e s t ú p i d o q u e h a n alcanzado los vicios y las 
pasiones que todo lo invaden con su espantoso s é q u i t o de i n 
mundic ias modernas, y á vuelta de esta penosa y doloronsima 
e x c u r s i ó n por el campo de losrecuerdos. h a l l a r á el Sr. Lara que 
el magis ter io de pr imeras le t ras , no ejerce a c c i ó n cor rup to ra 
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sobre el n i ñ o , el cual bebe la p o n z o ñ a del ma l en el cá l iz que le 
presenta su propia fami l ia . 

Yo no he vis to , y hay muchos en m i caso, q u é de las Escue
las normales ó Seminarios de Maestros hayan salido esos a p ó s t o 
les de la idea, enemigos de toda autor idad , y menospreciadores 
del cul to d iv ino , que hagan alarde de van i - locuenc ia ó h i n c h a 
zón r i s ib l e , ajustados, en fin, a l p a t r ó n que ha cortado el Sr. L a 
ra . Yo no hal lo por m á s que me esfuerzo el modelo de esta p i n 
tu ra en el profesorado e s p a ñ o l . Cier to , que e x i s t i r á n excepcio
nes; pero ¿en d ó n d e no existen? ¿Y es jus to que sus culpas ais
ladas acarreen sentencia defini t iva contra ía masa general? Pues 
si Jesucristo en su vida mora l hub ie ra observado esta inhumana 
regla no se g lo r i ada hoy el cr is t ianismo de poseer la hermosa, 
subl ime, y santa p á g i n a del apostolado. 

Verdad es que en las Escuelas normales no ha podido darse 
hasta e l dia e d u c a c i ó n n i e n s e ñ a n z a perfectas; mas t a m b i é n de
be tenerse en cuenta que son inst i tutos de c r e a c i ó n reciente ó 
poco m é n o s , levantados siempre á duras penas y á costa del mez
quino erario p r o v i n c i a l , cosa que ha embarazado mucho su 
adelantamiento. A estas causas y á otras a n á l o g a s , s é ha debido 
q u i z á que de esos Seminarios no hayan salido numerosas e m i 
nencias c ien t í f i cas , n i dechados de e d u c a c i ó n , ta l y como q u i 
siera el Sr. Lara , pero en cambio, esos Maestros han sacado la 
i n s t r u c c i ó n bastante para e n s e ñ a r , y c ü a n d o menos han sabido, 
conducirse en los pueblos como hombres de honor , c r i s t i anos , 
raorigerados en sus costumbres, pac í f icos y cumplidores de las 
leyes, q u é son emanaciones soberanas d é l a au to r idad . 

Así hemos visto, hablando e n t é s i s general , que el magiste
r io de pr imeras letras, cort gloria y honra suya, ha permanecido 
ausente siempre de nuestras luchas intest inas: que los latidos de 
su vida apenas se t rasmi ten al cuerpo social: que vive y muere 
en l a pobreza, en la oscuridad y en la desgracia, y que su m i n i s 
terio en nuestros dias ha llegado á ser una especie de re l ig ion 
del dolor , en donde no se hal la otro consuelo que las dulces y 
hermosas promesas del Crucificado, r a z ó n por la cual , á seme
janza del sacerdocio ca tó l i co , p roduce numerosos t ipos, que en 
medio de la r u i n d a d , es ter i l idad, y c o r r u p c i ó n del siglo, se hacen 
dignos en silencio de la b ienaventuranza por el ejercicio de la 
v i r t u d . 
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L l á m e s e l e s á j u i c i o , f ó r m e s e l e s sumario , h á g a s e una e s t a d í s 
tica de sus merecimientos , y se v e r á que componen una masa 
de hombres obedientes, sumisos, rectos, piadosos, b e n é f i c o s , 
inofensivos, que dando al o lvido la pequefiez de sus derechos y 
llevando en el alma el á s p e r o c i l ic io de todos los dolores, no ha
l lan j a m á s insoportables los preceptos de la au tor idad , n i se les 
hace enojosa la asistencia á los templos del Dios de las m i s e r i 
cordias, n i al teran la paz de los pueblos, n i ennegrecen la fama 
del p r ó j i m o , n i se convier ten en piedra de e s c á n d a l o , n i econo
mizan quebrantos por hacer bien á nuestros hijos sin quejarse 
de nuestra indiferencia ó de nuestros ultrajes. 

¿Y es bien que á és ta modesta y vi r tuosa clase, que no t iene 
pretensiones, que nada exige, que á nadie molestarse la envuel
va en u n anatema que afea y oscurece su fama? ¡Oh! no; Tal 
proceder es in jus to , y como ta l , merece desecharse: apresure
mos á honra r la y venerarla en la desgracia, siquiera en m e m o 
r ia de los preciosos dones que p r o d i g ó á nuestra infancia. 

Malo es dejar á esa modesta clase en el olvido y en el aban
dono; pero juzgo que es peor h u m i l l a r l a y escarnecerla. ¿Y es 
sensato, a d e m á s , fu lminar la sentencia de e x c o m u n i ó n y e x t r a 
ñ a m i e n t o para que atraviese las fronteras de los part idos y se 
refugie donde nunca debe estar? Pues t é n g a s e en cuenta que el 
ensayo de aquellosmedios puede franquear aquel camino, y una 
vez abier to , ¡ay de nosotros, de nuestros hi jos y de los hijos de 
nuestros hijos! 

Busque el Sr. Lara las llagas de la e n s e ñ a n z a p ú b l i c a en otras 
regiones m á s elevadas, y las encontrara. ¿Qué digo? Ya las ha 
encontrado, ya las ha profundizado, ya las cicatr iza con exce
lente cauter io . No s e r á infructuosa su tarea, n i Dios le d e j a r á 
sin recompensa. 

Abr igo la c o n v i c c i ó n í n t i m a de que el Sr. La ra , en cuyos es
critos resplandecen tan buenos sentimientos, h a r á jus t ic ia al 
magis ter io de pr imeras letras y le d e v o l v e r á su o p i n i ó n . En ca
so con t r a r io , yo dep lorada que estas l íneas no hub ie r an sido 
bastante elocuentes para hacerle despertar del e n g a ñ o . En des
agraviar al magisterio no puede hal lar el Sr Lara mengua, s inó 
honra , y esta a c c i ó n si la estimara jus ta , r e v e l a r í a la grandeza 
de un alma generosa. A ella, pues, le impulso con todo m i cora
z ó n , que es ca tó l i co y e s p a ñ o l á toda prueba, y que por esta vez 
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juzga haber c i impl ido u n deber h a l a g ü e ñ o saliendo á la defensa 
d é l a honrada y virtuosa clase de los bienhechores de la n i ñ e z . 

LEANDRO HERREP.O. 

A esto c o n t e s t ó E l Pensamiento Español e\ dia 2 r a t i f i c á n d o 
se en lo dicho y resumiendo su j u s t i f i c a c i ó n en las siguientes 
frases: 

«Redúcese , pues, nuestro pecado, á decir; 1.°, que los Maes
t ros no reciben e d u c a c i ó n en las Escuelas normales, s i n ó sólo 
i n s t r u c c i ó n , y esta imperfecta. ¿Es esto decir , por ventura , que 
que carezcan de e d u c a c i ó n ? No por c ier to , sino que no la 
reciben de las Escuelas normales, por la sencilla r a z ó n de 
que estos establecimientos no han sido ins t i tu idos para educar 
sino para i n s t r u i r . Lo que se a ñ a d e en este punto de los peligros 
que corre la estudiant ina, y de los naufragios en que muchos 
caen, no es propio de los alumnos de esas Escuelas, s inó de t o 
das (1), y pertenece al ó r d e n de las verdades mora lmente nece
sarias. 2 . ° , que se dice qne salen d é l a s Escuelas normales a p ó s 
toles de la idea, etc., etc? Si ma l no recordamos, esto se A« d í -
cho en a lgún documento oficial : luego al asegurar nosotros que 
se dice, no lo que se dice, no hemos faltado en nada; á n t e s hemos 
usado de grande caridad, d isminuyendo en l o posible el n ú m e r o 
de tales após to les con las siguientes palabras: « C r e e m o s que es
tos s e r á n EXCEPCIONES m o n s t r u o s a s ; » que es lo mismo que viene 
á decir X a l é e t e / . ¿Dónde e s t á , pues, nuestro pecado?» 

Como c o m p r e n d e r á n nuestros lectores, ya los Anales ha i n d i 
cado á q u é otras clases j un t amen te con la del magisterio ha 
ofendido y calumniado el Sr. O r t i y La ra . E n p r imer lugar á los 
Profesores de Rel ig ión y Mora l , Sacerdotes lodos, venerables por 
su saber y v i r tudes ; pues si de las Escuelas normales han salido 
esos apósloles de la idea, enemigos de toda autoridad, menospre-
ciadores del culto divino, con el corazón ulcerado.... . en suma 
corruptores de la niñeZi todo esto debe ser obra precisamente, 
por c o m i s i ó n ó por o m i s i ó n , de dichos Sacerdotes. E n segundo 

{{) Admitimos esto como una rectificación; más no porque pudiera d^duH 
cirse del artículo refutado, donde el Sr. Orti no habló de estudiantina, ni de 
todas Escueías, sinó expresa y circunscritamente de los alumnos de las Nor
males, desw corazón, sus senlimientos-, su espíritu etc. (Nota de E l Preceptor.) 
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á los P á r r o c o s y ec le s i á s t i cos vocales de las Comisiones locales, á 
quienes el Reglamento vigente y la Ley encomiendan de un m o 
do terminante y expreso la e n s e ñ a n z a mora l y rel igiosa: la Ley 
en su art . i l por estas palabras: «El Gobierno p r o c u r a r á que los 
respectivos Curas p á r r o c o s tengan repasos de Doct r ina y Moral 
cr is t iana para los n iños de las Escuelas elementales lo m é n o s 
una vez cada s e m a n a ; » y el Reglamento en su ar t . 37 dice: «El 
estudio d é l a doct r ina y las p r á c t i c a s religiosas en las E s c u é l a s 
p r imar ias , e s t a r á n bajo la in>9iecíia/o i n s p e c c i ó n del p á r r o c o ó 
ind iv iduo ec les iás t i co de la Comis ión local .» Y no contento con 
esto a ñ a d e en el a r t . 46, hablando de los e x á m e n e s que de esta 
asignatura deben sufr i r los n i ñ o s t o d o s los s á b a d o s : «Sería muy 
conveniente que el P á r r o c o ó el Vocal de la Gomision local h i 
ciesen por sí este a x á m e n en la Escuela una vez al m e s . « - ^ R e -
sulla, pues, que la e n s e ñ a n z a de la Doctrina cr is t iana y Mora l y 
p r á c t i c a s religiosas se hal lan exclusivamente confiadas al cuida
do y vigi lancia de los Curas p á r r o c o s y de los Sacerdotes i n d i 
viduos de las Juntas locales; y no puede m é n o s de ser un grave 
cargo para ellos haber consentido que ejercieran el magisterio 
en sus respectivas localidades esos hombres corruptores de la 
n iñez , menospreciadores del mito divino.... y d e m á s que supone 
el Sr. Or t i y Lara.—Alcanza por ú l t i m o este cargo á los Vocales 
ec l e s i á s t i cos de las juntas provinciales, delegados inmediatos de 
los Diocesanos y nombrados por estos, los cuales deben v ig i l a r 
para que la e n s e ñ a n z a m o r a l y religiosa obtenga el p r i m e r l U " 
gar én todas las clases, comoexpresamente previene t a m b i é n el 
Reglamento en su ar t . 58. 

Sentado-todo esto, puede notar el Sr. O r t i , y cualquier otro 
por muy poco observador que sea, que exceptuando la ensefian~ 
za de los seminarios conciliares^ que bien podemos l l amar ense
ñ a n z a especial ec les iás t i ca , no hay otra m á s e n t r e g á d a (y con 
m u c h í s i m a r azón ) en manos de l Clero que la I n s t r u c c i ó n p r i 
mar i a , sobre todo y con especialidad en cuanto concierne á la 
parte mora l y religiosa. Sin embargo, contra ninguna se ha mos
trado m á s severo, destemplado y c rue l él Sr. O r t i y Lara , en ío 
cual le encontramos, á nuestro modo de ver, muy preocupado y 
poco lógico . A d e m á s , su misma persona es un contrasentido én la 
c u e s t i ó n que vent i la ; pues si su conciencia le dictai que es tan 
perniciosa y funesta la e n s e ñ a n z a secularizada, á la cual no ha 

2 
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dudado l lamar entre otras muchas cosas «coi íqu is ta m á s precia
da del progreso an t i -c r i s t i ano de nuestros miserables t i e m p o s , » 
si su conciencia le d ic ta todo esto, el Sr. D. Juan Manuel Or t i y 
Lara> que no es c l é r i go , no d e b i ó abrazar la p ro fe s ión que ejer
ce, ni m u c h o m é n o s d e b i e r a cont inuar e j e r c i é n d o l a en una en

s e ñ a n z a en que precisamente ninguna i n t e r v e n c i ó n tiene la a u 
tor idad ec le s i á s t i ca , y por lo mismo es m á s factible causar el 
d a ñ o y h e r i r á mansalva, si a c e p t á s e m o s los supuestos d e l s e ñ o r 
O r t i , que ni nos parecen lóg icos , n i podemos aceptarlos por n o 
sotros, n i por él , ni por sus dignos c o m p a ñ e r o s de los cuales co
nocemos algunos que nos merecen e s t i m a c i ó n . 

Otra regla de lógica que saben los pr inc ip iantes , y, por el 
Stínlido c o m ú n , hasta los que no la han estudiado^ es que el to 
do arrastra en sí á la par te: que la parte es menor que el todo^ y 
que la mayor parte se antepone ppr su importancia á ía menor : 
ó de otra manera: Q u e e n l o d a a p r e c i a c i ó n de hechos ó de ideas 
ú objetos, la mayor parte constituye la regla general, y la me
nor parte consti tuye la ecccepcion. D. Juan Manuel Or t i y Lara 
dice: la e d u c a c i ó n de la infancia en las Escuelas de i n s t r u c c i ó n 
p r imar i a es tá encomendada á los Maestros formados en las Es
cuelas normales, hombres que n inguna e d u c a c i ó n rec iben , c u 
yo c o r a z ó n sentimientos y e s p í r i t u no se cu l t i van , merced á cuyo 
sistema salen de esas Escuelas após to l e s de la idea, rebeldes, 
i m p í o s , perversos, corruptores . , .. Aquí hay un iodo compacto, 
sin que se vea la m á s m í n i m a s e ñ a l de d iv i s ión ; y s in embargo 
dice luego el Sr. O r t i « c r e e m o s que estos serán excepciones 
m o n s t r u o s a s . » E n t ó n e o s , si e U o tío son excepciones, ¿ q u i é n en
tra en la regla general? Ninguno. ?erú todav ía hay m á s : aunque 
c o n c e d i é r a m o s la excapcion que no podemos concebir , se r a t i -
lica de nuevo en lo p r i m e r o , diciendo á r e n g l ó n seguido «que e l 
e s p í r i t u de piedad no ha podido penetrar el c o r a z ó n de la 
mayor parle; s e g ú n lo cual las excepcione&monslruosas, qiie á n -
lesaparecian ser el todo, ahora vienen á ser por conc lus ión la 
mayor parle. Todo esto p o d r á ser muy lógico para el Sr. D.Juan 
Manue l ; pero para nosotros, tal como él l o b a escri to, no es s inó 
u n g a l i m a t í a s in in te l ig ib le . 

Tampoco nos parece lógica la poco sincera e x p l i c a c i ó n que 
da contestando á La Lea/ íac í que al decir el Sr. Or t i que los 
Maestros no reciben e d u c a c i ó n en las Escuelas normales^ no d i -
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j o que carecian de educaciou, s inó que no ia r e c i b í a n de las Es
cuelas normales. . . . ¡De buen apuro nos ha sacado el Sr. O r ü 
con esla perogrul lada! . . . , Pero d í g a n o s c a t e g ó r i c a m e n t e el Se
ñ o r O r t i : ó t ienen e d u c a c i ó n esos Maestros, ó no la t ienen; si la 
t ienen, hayales venido de donde quiera , ¿por q u é se lamenta el 
S e ñ o r O r t i tan amargamente de que la ley les encomiende la 
e d u c a c i ó n de la infancia? Y si no la t ienen, viene ahora á dec i r 
lo mismo que dijo á n t e s , y lo mismo que le refutamos por ser p ú 
bl icamente falso, e x t r a ñ a n d o con a d m i r a c i ó n y asombro que un 
C a t e d r á t i c o y periodista de tanla r e p u t a c i ó n afecte i g n o r a r l o 
que lodo el mundo sabe, y se obstine en negar lo , aun d e s p u é s 
de haber leido «algún documento oficial,» ra t i f i cándose todav ía en 
que ios Maestros «no reciben e d u c a c i ó n en las Escuelas normales 
por la sencilla r a z ó n de que estos establecimientos no han sido 
instituidos para educar » Más decoroso, leal y noble hubie ra 
sido para el Sr. Or t i confesar con ingenuidad y franqueza que 
ignoraba completamente lo que fuesen las Escuelas normales y 
que no s ú p o l o que e s c r i b i ó . Pero dejemos ya esto para hacernos 
cargo de la especiosa c o n t e s t a c i ó n con que aun se atreve el Sr. 
O r t i á ra t i f icar sus dicter ios , pretendiendo en vano jus t i f icar los . 

Dice así el Sr. O r t i : 
«Que salen de las Escuelas normales após to l e s de la idea. . . . . 

se ha dicho en a l g ú n documento oficial : luego al asegurar noso
tros que se dice, no /o gwe se dice, no hemos faltado en nada; 
á n t e s hemos usado de grande car idad disminuyendo en lo posi
ble el n ú m e r o de tales a p ó s t o l e s , e te .« Nosotros vamos ap roba r 
le que ha faltado y e s t á de nuevo fallando: que falta á laverdad; 
falta por m á s de un concepto á la ju s t i c i a ; falta á la ca r idad , , . . . 
y no queremos amontonar m á s fallas. 

Ante todo queremos conceder gra lu i tamente que se hub ie ra 
dicho en a l g ú n documento oficial lo afirmado por el Sr. O r t i , que 
por lo mismo cree no ha faltado en nada. La salida del Sr. O r t i , 
salvando sus intenciones, nos recuerda la embajada (y t a m b i é n po
d r í a llamarse emboscada) de cierta gente non sánela á nuestro D i 
vino Maestro, p r o p o n i é n d o l e cierta duda á que El c o n t e s t ó : Reddüe 
queesunt Coesaris Ccesari... Este precepto, que tenemos muy pre 
sente, se enseña t a m b i é n en las Escuelas normales entre las es
pecies de omni re scihili: así es que EDUCADOS É INSTRUIDOS POR ES
TE SALUDABLE PRECEPTO, Y ESTIMÁNDOLE COMO INSTITUCiOíií DIVINA, 'lOiS 
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Maestros formados en las Escuelas normales (enemigos de toda 
autor idad s e g ú n el Sr. O r ü ) escuchan atentos como vivos, y ca
llan como muer tos , cuando h a b í a l a autor idad. Y no sólo cal lan, 
sino que aprueban, reciben y aceptan de buen grado las adver
tencias y reprensiones, sin considerarse n inguno agraviado, 
aunque en la totalidad no hub ie ra uno digno de r e p r e n s i ó n ; bas-
tariales á todos y cada uno de ellos ref lexionar ¡ p u e d e que haya 
alguno extraviado ó que corra riesgo de extraviarse en m o m e n 
tos previstos!. . Así que la au tor idad oficial puede decir cuanto 
quiera y crea conveniente, sin agraviar por eso á nadie; pero se
mejante derecho no se da al Sr, O r t i , n i á otro quienquiera que 
sea, á quien no es l íc i to , mora l n i legalmente, decir n i aquello 
mismo, ñi posible deci r lo sin i n j u r i a r . Lo que sólo á la au tor idad 
pertenece, á la au tor idad tan sólo se concede: Bedúite quce sunt 
Ccesaris Ccesari... 

Esta doctr ina es, a d e m á s , de sentido c o m ú n y hasta de c o m ú n 
ins t in to , y por tanto ins l in t ivamen te observada por toda clase 
de personas. Un h i jo sufre y aguanta de su padre lo que no con
sent i r la , n i mucho m é n o s , de otro cualquiera . Cien hombres es
cuchan á un predicador que declama contra un vic io infamante 
del cual hemos de suponer exentos los noventa y nueve: todos 
ciento salen d e l templo edificados, y alabando el s e r m ó n : otro 
dia yendo por la calle el uno áv los ciento, precisamente el v i 
cioso, porque un vecino le echa én cara su v ic io , hace testigos 
contra e l detractor , l lévale al juez , y este le castiga con arreglo á 
los a r t í c u l o s del cód igo penal , cuya providencia es igualmente 
alabada por todos los ciento cuando llegan á saberlo. Y e^to 
¿ p o r q u é así? Porque, aparte d é l o s preceptos revelados, es innato 
en el c o r a z ó n del hombre el sent imiento de la jus t ic ia , que da á 
cada uno lo que de suyo le Corresponde, y repugna que cualquiera 
usurpe lo que nole pertenece. P e r d ó n e n o s , pues, el Sr. Or t i si por 
combat i r su obstinada o b c e c a c i ó n nos hacemos difusos; los que 
procedemos de las Escuelas normales e s p a ñ o l a s somoscon nues
tros s ími l e s m á s pesados que \n Maza de F r a g a , cuando e x p l i 
camos una cosa y no nos ent ienden. 

Pero es el caso que el Sr. O r t i ha dicho iodo lo contrario de lo 
que se ha díc/w m algún documenló oficial- vamos á probar lo . 
Los documentos oficiales á que puede referirse el Sr. O r t i son 
tres: la e i reular de 20 de Jul io , la Real ó r d e h de 1.° de Agosto y 



— 21 ^ 

el P r e á m b u l o del Real decreto de 9 de Octubre ú l t i m o s . Veamos 
lo m á s grave que contienen dichos documentos .El 1.°, hablando 
de los c a l e d r á l i c o s , dice que son libres para opinar como 
quieran en materias pol í t icas , pero que el gobierno se mostrará 
inexorable conlos que enseñen doctrinas contrarias á la Re l ig ión 
católica y á la Monarquía, no consintiendo que la enseñanza s e c ó n -
vierta por nadie en elemento de propaganda politica. ni en riesgo 
para las verdades sociales y mucho ménos para las verdades re l i 
giosas: porque el gobierno ama la ciencia y por eso la quiere pura 
y elevada, no escarnecida y pues ta a l servicio de rencores insen
satos. Hasta a q u í habla con los c a t e d r á t i c o s de Universidades, 
Instituios y Escuelas superiores y profesionales, y d e s p u é s dice: 

«No es posible que el Gobierno vea conindUerenciaque m u 
chos Maestros de I n s t r u c c i ó n p r imar i a , rebajando su c a r á c t e r y 
convir t iendo su m i s i ó n verdaderamente de sacrificio en m i s i ó n 
po l í t i ca , descuiden el cumpl imiento de sus deberes por agitarse 
en intrigas y figurar en reuniones per turbadoras , e n s e ñ a n d o as í 
á los n iños á aborrecer y á revelarse en lugar de e n s e ñ a r l e s á 
obedecer y á amar, á d i s c u r r i r y á c r e e r . » Lo copiamos á l a l e t r a , 
y preguntamos ahora si se deducen de a q u í lodos esos d ic t e 
r ios de apóstoles de la idea, enemigos de toda autoridad, menos-
precindores del cullo divino, con el corazón ulcerado contra la so
ciedad y corruptores de la n iñez ; pero á n t e s de que se nos 
responda, vamos á ver q u i é n e s son los muchos Maestros de que 
habla el p á r r a f o copiado, y el mismo Gobiernolo declara luego al 
comunicar las instrucciones que en la c i r cu la r mencionada p r o 
met ie ra . D e s p u é s de dec i r á los Rectores lo que deben ser los 
Maestros, lo que quiere el Gobierno que sean, y que no cabe l e 
vedad de mater ia en punto á l a conducta religiosa y m o r a l de 
los Maestros, al l legar á los «términos claros y concretos» la Real 
orden de 1.° de Agosto dice as í : 

«Rien se comprende que en un personal tan numeroso en que 
se cuentan más de Q M O Profesores, que careciendo de titulo no 
deben considerarse como tales, ha de haber eícíratnos que lamen-
lar y faltas que corregir; pero no se comprende c ó m o el e s p í r i t u 
d e m a g ó g i c o y enemigo de la sociedad e s p a ñ o l a haya quer ido a l 
guna vez con halagos falaces co r romper y dominar á una par te 
del magister io, c o n v i r l i é n d o l a en ins t rumento para h e r i r á t r a i 
c ión y sobreseguro el c o r a z ó n de la pat r ia . SI Maestro es l i b r e en 
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el ejercicio de sus derechos po l í t i cos , pero no es l i b r e en p ropa
lar doctrinas contrarias al ó r d e n social establecido. La unidad 
ca tó l i ca , el Trono y las insti tuciones son puntos contra los cua
les n i directa ni ind i rec tamente puede el Maestro proceder de 
palabra n i de obra: quien combata esos pr inc ip ios no s e r á Pro
fesor en E s p a ñ a mientras el Gobierno que la r i j a entienda sus 
deberes respecto á la e n s e ñ a n z a p ú b l i c a en los t é r m i n o s que 
aparecen de la c i rcu la r de 20 del pasado. 

«El Gobierno sabe, y es notor io en el pa í s , que en algunas lo-
«calidades donde desgraciadamente se formaron no ha mucho 
«t iempo asociaciones de índole per turbadora , eí Maestro de Es-
«cuela figuraba, agitándose en desvarios socialistas con olvido de su 
«mis ión y sus deberes; en otros pueblos la e d u c a c i ó n de los n i -
«ños yace en el abandono m á s t r i s te , ya por negligencia ya por inep-
*titud del Maestro, y porque la fama de su conducta re t rae á los 
« p a d r e s de env ia r á los n i ñ o s bajo su d i r e c c i ó n . « 

Atendamos ahora á lo que dice el p r e á m b u l o del real decre
to de 9 de Octubre: 

«Las Escuelas normales que, ENTRE NOSOTROS, como en casi 
todas las naciones cultas del mundo , sirven p a r a la EDUCACIÓN (1) 
y e n s e ñ a n z a de los que Un dia han de encargarse de d i r i g i r á la 
n i ñ e z , han tenido la desgracia de insp i ra r en España serias i n 
quietudes en que el Gobierno no puede m é n o s de fijarse ; y á tal 
punto ha c r e í d o que deb ía respetar ese temor que á la o p i n i ó n 
púb l i ca infunde la e n s e ñ a n z a de las Escuelas normales, que h á 
pensado detenidamente en los varios medios que p o d r í a n e m 
plearse con mayor fruto para formar Maestros de costumbres 
sencillas; modestos, contentos y satisfechos con la vida humilde y 
laboriosa á que e s t á n necesariamente obligados por la naturaleza 
de su profes ión y la pobreza de los pueblos en que ejercen, á la vez 
que con la capacidad necesaria para llenar cumpl idamente sus 
deberes. . . . . . Es pues indispensable la conserva
ción de las Escuelas normales, extirpando los abusos que en ellas 
Kayanpodido i n t roduc i r se , c o n v i r t i é n d o l a s en eslablecimientos 
de estudio, de retiro y de piedad, donde ba jó la d i r e c c i ó n superior 
del Gobierno y la vigi lancia inmediata de la autor idad escolar, y 

(1) Apunte el Sr. Orti esta palabrita, para que no se le olvide cuando vuel
ca á decir que dice lo que se ha dicho en algún documento oficial. 
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de la,civU y eclesiástica, se desarFolki seú&mprmhe y se fortalezea 
ia vocaeionpara la vida del magis te r io , que es vida de sacrif icio, 
e t c é t e r a . » Sigue m á s adelante: «Ha de cuidarse ante todo d é 
que los aspirantes al magisterio sean j ó v e n e s de conocidos é i n 
tachables antecedentes y de vocac ión también prohada para el sa
cerdocio á que pretenden c o n s a g r a r s e . » 

C o n t i n ú a luego indicando las condiciones que debe tener el 
Maestro d é los Maestros, la con veniencia de conve r t i r en verda
deros seminarios tanto la Escuela cent ra l como las d e m á s nor
males, donde los alumnos h ic ie ran vida interior, y que mient ras 
esto no pueda hacerse hay qiie concentrar los esfuerzos en la re 
forma cíe ios estudios y disciptina, psrd «que una conducta regular 
y ordenada, las prácticas piadosas, las relaciones de perfecta a r 
m o n í a con los ministros de la r e l i g ión , las frecuentes conjfereíícíaí 
sobre la s i t u a c i ó n , y los deberes del Maestro, con otros e j e r c i 
cios aná logos , introduzcan en la Escueld el e s p í r i t u que en ella 
debe doni inar , y c ier ren las puertas á la a m b i c i ó n personal so
breexcitada por malos consejos, y á las luchas dolorosas contra las 
autoridades locales , sostenidas por publicaciones periódicasi que á 
t í tu lo de defender el magis ter io , lo seducen lo extraviaif f co r -

« E x a g e r a d o s ó ma l d i r ig idos los estudios sólo conducen á 
d i fund i r una ciencia indigesta, peligrosa, y e r r ó n e a , que dispo
ne al orgul lo y á la p e d a n t e r í a , que d e s d e ñ a los cuidados m i n u 
ciosos y p r á c t i c o s de la Escuela y que foraén ta i lusiones i n s é a -
satas y vanidades funes ta s» . . . . 

Las Escuelas normales no forman hoy m FORMARAN BN MUCHO 
TIEMPO Maestros para las aldeas y pueblos de escaso vec indar io 
que, no pudiendo recompensarlos como desearan, necesitan 
hombres que se c o n í e n t e n con muy escasa r e t r i b u c i ó n , y se aco
moden sin repugnancia á vivir en la « s í r c e t e con la ESPERANZA de 
mejorar dp pos ic ión , á medida que por su ap t i tud , buena c o n 
ducta y servicios se hiciesen dignos de obtenerla. Hay en la ac
tualidad más de 6 000 Maestros sin í iíw/o ( i ) en poblaciones d é es
casos recursos; Maestros que en la generalidad no pueden inspirar 
confianza, porque no se les exigen ni han p r é s t a d o pruebas sufi-

( i ) 6.871 eran en 31 de Diciembre de Í86l>. 
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cien tes do idoneidad y costumbres, y que son TANTO MAS PELIGRO-
SOS cuanto que la sencillez é ignorancia d é las gentes á cuyo la
do viven, les otorgan mía influencia por extremo arriesgada y per
niciosa. DIA VENDRA EN QUE, provistas las Escuelas de mejor 
d o t a c i ó n , I R A N á las aldeas LOS ALUMNOS DE LAS NORMALES; 
pero.en el í n t e r i n es preciso fo rmar Maestros especiales kquleneÁ 
tan sólo se exija lo m á s absoluto indispensablemente, acudien
do á la práct ica á falta de otros medios, á fin de que d e s p u é s de 
probar su moral idad, acredi ten sus disposiciones, y pueda sin 
el menor p e í i g r o ponerse en sus manos la d i r e c c i ó n de una parte 
de la n i ñ e z , SOMETIDA HOY FATALMENTE A L INFLUJO DE 
MAESTROS ADVENEDIZOS. DESPROVISTOS DE TODO TITULO 
Y DE TODA GARANTIA.» ] 

Véase , pues, que n inguno d é l o s tres documentos dice una 
palabra, n i una sola, contra los Maestros formados en las Escue
las normales; á n t e s por el contrar io demuestran anhelar que l l e 
gue el día en que estos puedan i r á las aldeas pobres para poner 
en sus manos SIN E L MENOR PELIGRO la d i r e c c i ó n de una parte 
de la n iñez sometida hoy fatalmente a l influjo de Maestros advene
dizos desprovistos de todo título y de toda garant ía , & los cuales 
ú n i c a y expresamente se refiere el contenido desfavorable de los 
documentos citados. El Sr. O r t i anatematiza ta n sólo á los Maes-
t rosformados en las Escuelas normales, y ninguna m e n c i ó n ha
ce deles d e m á s , como si no exist ieran: y ¿es esto decir lo que ha 
dicho el documento oficial? ¿Es esto decir ve rdad?¿Es esto justicia? 
¿Es caridad? ¿ E s b u e n a fé? ¿ E s s i n c e r i d a d y d i spos ic ión de un co
r a z ó n recto sostener todav ía la impostura contra la evidencia cla
r í s i m a de la verdad?... P e r d ó n e n o s el Sr. O r t i , pero no sabemos 
q u é decir le . El p r e á m b u l o citado es la mejor defensa, la apolo
gía de los Maestros formados en las Escuelas normales; cont ra 
las cuales a p u n t a r é m o s de paso que n i n g ú n cargo se reve la ; an 
tes Men^el temor y \as inquietudes que se dice han llegado á ins 
p i r a r á la op in ión p ú b l i c a y al gobierno, no son s inó efecto n a t u 
r a l de la impor tanc ia que de suyo t ienen y de la a t e n c i ó n que 
merecen á un gobierno previsor , así como á las personas celo
sas conocedoras d é l a í n d o l e y c a r á c t e r de estos establecimien
tos; y por eso. comprendiendo el gobierno perfectamente que, si 
penetrase en las Escuelas normales la mala yerba que empezara 
á germinar en otras partes, se p r o p a g a r í a sin remedio y con 
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grande celeridad á todo el suelo e s p a ñ o l , se a p r e s i t r ó á precaver 
el riesgo á n t e s que pudiera ocasionarse el d a ñ o . Por lo d e m á s 
bien sabe el gobierno que tanto en lo que respecta al orden y 
disciplina como en lo tocante á la e n s e ñ a n z a , á n i n g ú n otro esta
blecimiento ceden si es que alguna vez no aventajan las Escue
las normales: y apelamos en este punto al tes t imonio de los se
ñ o r e s Rectores. 

Respecto de los d e m á s Maestros, debemos t a m b i é n notar que 
n i n inguno de los tres documentos los l lama, como el Sr. Orti> 
corruptores, menospreciadores de culto divino, etc., etc., n i bablan 
si no de los menos; en algunas localidades... ¿ cuán tas serian1'¿Ue-
garian al n ú m e r o de 27 las localidades donde el Maestro f igura
ra en las asociaciones de Índole perturbadora? Pues entonces ha
b r í a por cada m i l Maestros uno revoltoso; y juzgar por este sólo 
á los otros 999 no se r ía lógico ni j u s to . 

C o n v é n z a s e , pues, e lSr . O r l i que ha pecado contra car idad y 
contra jus t ic ia , y que e s t á obligado á r e s t i t u i r del modo: posible 
la fama de los Maestros formados en las Escuelas normales , de 
los cuales m á s de 50 que sepamos de los que hoy se hal lan en 
Madr id , le habrian ya exigido r e p a r a c i ó n de la ofensa ante los 
t r ibunales de j u s t i c i a ^ desistieron de su p r o p ó s i t o con sólo es
cuchar algunas palabras de un c o m p a ñ e r o considerado para 
ellos de alguna super ior idad g e r á r q u i c a . Tales son los que ha 
l lamado el Sr. Or t i enemigos de toda autoridad con el corazón u l 
cerado. Por ellos, y por muchos m á s de la misma p r o c e d e n c i a » 
aseguramos sin miedo de quedar m a l , que no tienen hoy h á c i a 
el Sr. O r t i m á s que u n sentimiento de c o m p a s i ó n . Ellos e s t á n 
vindicados en su conciencia; lo e s t á n en el concepto de sus supe
riores g e r á r q u i c o s , y esto les basta: mas no por eso d e j a r í a m o s 
de alegrarnos, por el mismo Sr. O r t i , de que reparase su falla y 
depusiese su e r r o r . 

Y si quiere de v é r a s encont rar la llaga gangrenosa^ antes que 
buscarla en la casa agena, a p l i q ú e s e á reconocer y examinar los 
r incones de la suya como la mujer fuerte de los Proverbios, y en 
c o n t r a r á el d e s e n g a ñ o . ¥ si para ello quiere que le ayudemos, 
b ú s q u e n o s , si no nos d e s d e ñ a , en nuestra pobre h a b i t a c i ó n , 
ó l l á m e n o s á la suya, ó d e s í g n e n o s punto y hora , seguro de que 
nos t e n d r á á s u lado y o i rá cosas que no seria prudente publ icar : 
porque hay males cuyo remedio es mucho m á s eficaz y saluda-
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ble a p l i c á n d o l e en secreto, sistema que m á s de una vez hemos 
probado con satisfactorios resultados. (10 de Abril de 1867.) 

A bril 20 de 1867. 
- y , ¿OÍ ')») O'iñOíífjJtííjJ l l í O i í U J t j í ^ í S iíQ S O Í l l f t i 7 IWhWlOil Slij 

S I L E N C I O Y P E R O O M . (1) 

P á s m e n s e otra vez los Maestros formados ea las Escuelas 
normales; pues d e s p u é s de haberlos descalabrado D . Juan Ma
nuel Gr t i y Lara» é s t e se ha puesto la venda y . . . nos perdona!!! 
jCuárita generosidad!!! 

Bien sabia EL PRECEPTOR que todo lo que al Sr. O r l i le h a b í a 
sobrado de ignorancia , de ligereza y de empuje y a t rev imien to 
para fallar á la verdad y a la prudencia , á la car idad y á la Jus
ticia , h a b í a de f a l l a r l e , por necesidad, para confesar s incera
mente su pecado y bo r r a r l e (hasta donde fuera posible) con una 
franca, leal y noble r e t r a c t a c i ó n , muy honrosa s iempre, no se 
diga ya para un cr is t iano, sino aun para cualquiera que se p r e 
ciase de verdadero caballero. Por eso dij imos en nuest ro n ú 
mero de 31 de Marzo." dudamos mucho que tenga para ello valor, 
\tan débil queda el hombre después de una caidal Y, al escr ibir , E L 
PRECEPTOR no se parece nada al Sr. O r t i y La ra: habla lo que sa
be y de lo que entiende, y certifica lo que le consta de ciencia 
c ier ta ; conjetura por ind ic ioso por fundadas probabilidades, y 
juzga tan sólo sobre hechos positivos: así que, cuando duda EL 
PRECEPTOR, quasi a f i rma, y cuando af i rma, entonces j u r a y 
prueba . 

Pues bien: el Sr. O r t i en las rectificaciones que en los n ú 
meros de el 2 y 11 del corr iente nos ha regalado, no sólo no se 
re t rac ta , sino que rat if ica y reproduce con todas sus letras el 
p á r r a f o que conocen nuestros lectores, para que si á l g u i e n no 
le hubiese leído bien la pr imera vez, le saborease rat if icado en 
la segunda y tercera e d i c i ó n : dice que no ha faltado á la v e r d a d , 
n i á la caridad, ni á nadie en nada, á n t e s ha usado de grande 
car idad: y optando por no ser m á r t i r , pero mucho m é n o s eon-

(1) (Palabras de D. Juan Manuel Orti y Lara en E l Pensamiento Español 
del jueves 11 de Abril de 1867.) 
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fesor, hnsca «auxil io en la terrible tempestad que suseitaron CON
TRA LA PEÜSOXA del autor las siguientes l í neas que, GOrjí EL Mk^-
YOR CANDOR y sin concebir siquiera la P O S l B l L l D A i ^ D E QUE 
PUDIERAN OFENDER A CLASE N I A PERSONA ALGUNA (ser ía 
la p r imera vez), salieron de su p l u m a » : Aquí las inserta l i t e r a l 
mente por tercera vez; luego alega en t re otras cosas, para su 
ju s t i f i c ac ión , que «el autor nada ba afirmado por sí mismo, s inó 
se ha l im i t ado á escr ibi r lo que se ha dicho, sin reconocerlo s i 
quiera y res t r ingiendo su sentido á excepciones monstruosas, es 
decir , r a r í s i m a s , como r a r í s i m o s son los monstruos en toda es
pecie de obje tos ;» y por ú l t i m o , que su modesto se dice esla 
e x p r e s i ó n atenuada de una voz, si no infal ible , autorizada y so
l e m n e . » De este modo da ot ro e m p u j ó n m á s á los Maestros for 
mados en las Escuelas normales; se atreve á i m p u t a r al Gobier
no lo que de ellos no ha dicho nadie m á s que el S e ñ o r O r t i y La-
ra ; y t e rmina pronunciando las palabras silencio y perdón. 

Sentimos no poder a c o m p a ñ a r al Sr. O r t i en el silencio: el 
que escribe estas l í n e a s no habla firmado nunca u n a r t í c u l o de 
p e r i ó d i c o ; y s i l o ha hecho ahora por p r imera vez en su vida, es 
porque en su conciencia c reyó que tenia un deberporsu pos ic ión , 
de salir por la fama del magisterio formado en las Escuelas nor 
males; r a z ó n por la cual no c a l l a r á sin decir antes lo preciso 
para que en cuan to de él dependa quede en su lugar la verdad, que 
es antes que lodo. En cuanto al perdón, de seguro nos envidiaria 
el Sr. O r t i si supiese el placer que nos inunda cuando creemos 
poder volverle la o r a c i ó n por pasiva, ó n que d e s d e ñ e m o s por 
eso pedir y aceptar el suyo si t u v i é s e m o s necesidad de él d e s p u é s 
^ue hayamos manifestado en q u é consiste nuestro pecado. 

Por el pronto nos d á no sabemos q u é al considerar el C A N -
JOR del Sr. O r t i , y su facultad de concebir, tan exigua que no 
conc ib ió siquiera la posibilidad de que pudieran o f e n d e r á clase n i 
á persona alguna ios dulces requiebros y lisonjeras frases que 
con tanta amabil idad y con e s p í r i t u de almibarado celo, p r o d i 
gó á los Maestros formados en las Escuelas normales: y lo que 
m á s nos contr is ta es que á nosotros no nos sea posible po
der [i) persuadir a! Sr. O r t i que e l m á s candoroso y simple, y hasta 

(1). Permítasenos también por una vez esta elegante figura, ó licencia 
pleonástica, para dar todo el valor posible á la posibilidad. 
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el tonto i r te í i tecato , saben que la fama es el m á s precioso e n t r e 
todos los bienes que puede poseer el hombre d e s p u é s del sobre-
n a t u r a l derüa gracia, y que el qu i t a r este b ien es tanto mayor 
pecado cuanta mayor es l a d i f i cu l tad , la casi impos ib i l idad , de 
la r e s t i t u c i ó n . Le ocur re t a m b i é n al m á s obtuso que, si para t o 
dos es bien tan apreciable la fama, para quien cifra en ella todo 
su pa t r imon io , todo su po rven i r , su bienestar mate r ia l , su 
prest igio y fuerza mora l , es a p r e c i a b i l í s i m o sobre todo lo apre
ciable en el orden de la naturaleza : que la fama de u n Maestro 
en lo tocante á su conducta po l í t i c a , mora l y religiosa es la co
lumna que sostiene su pres t ig io , su decoro, su d ignidad; es su 
pan de cada dia; es el pan de su esposa y de sus h i jos ; y en s u 
ma que qu i ta r la fama á u n Maestro es lo mismo que asesinarle, 
y mucho m á s : porque, asesinado en poses ión de su fama, v i v i r i a 
en buena memoria , h a b r í a para é l c o m p a s i ó n y la e n c o n t r a r í a n 
su viuda y h u é r f a n o s en todas partes; pero difamado, n i él n i su 
famil ia i n s p i r a r á m á s q ü e h o r r * , e x e c r a c i ó n , v i l ipendio , m a l 
d i c i ó n : . . . ! ! Sólo el C a t e d r á t i c o de L ó g i c a y de Et ica ó Fi losof ía 
m o r a l del p r i m e r ins t i tu to de E s p a ñ a , el candoroso l>. Juan Ma
nuel O r t i y Lara fcuya facul tad de concebir es t an l imi tada) es 
el ú n i c ó q u e no ha podido comprender esto, y por eso tampoco 
pudo concebir siquiera la posibilidad de que pudieran ofender ase-
v e r a c i o n e s l e v í s i m a s ( p é c c a t a minuta) como lasque vamos á exa
m i n a r : empecemos por partes. 

«La ley establece el funesto principio de la e n s e ñ a n z a , y po r 
consiguiente d é l a e d u c a c i ó n obligatoria en las Escuelas de i n s 
t r u c c i ó n p r i m a r i a . Pero ;:á q u i é n encomienda esta especie de sa
cerdocio? á los Maestros formados en las ESCUELAS NORMALES.» 

Tres faltas de verdad, tres falsedades encierran estas dos a f i r 
maciones, exclusivas del Sr. Or t i y Lara; afirmaciones que no se 
comprenden en su efugio según dicea, porque esto no lo ha dicho 
n i lo puede decir nadie m á s que D . Juan Manuel O r t i y Lara . Es
tas tres falsedades quedaron probadas, en nuestro n ú m . 9 co r 
respondiente al 51 de Marzo, en tres conclusiones: i . " la ley no 
obliga á ninyun español á que envié á tus hijos á la Escuela: 2." la 
ley no obliga á nadie á valerse para la educación de sus hijos de los 
Maestros formados en las Escuelas normales: y 5.a la ley no obliga 
á nadie á valerse de Maestros Mulares para la educación de sus hi -
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jos ó pupilos { i ) . Mas cón todo eso varaos á ponerlas a q u í de r e l i e 
ve copiando l i te ra lmente dos solos a r t í c u l o s d é l a ley: A r t . 7.° 
L a p r i m e r a e n s e ñ a n z a elemental es obligatoria para todos los 
e s p a ñ o l e s . Los padres y tutores ó encargados e n v i a r á n á las Es
cuelas p ú b l i c a s á sus hijos y pupi los desde la edad de 6 a ñ o s 
hasta la de 9; « wo ser que les proporcionen suficientemente esta 
clase de instrucción EN SUS CASAS d en establecimientospartimla-
m . » A r t . 156. Se rán admitidos á los e x á m e n e s de irigreso para 
la segunda e n s e ñ a n z a 7os que hayan adquirido la primerá en casa 
de sus padres, tutores ó ENCARGADOS DE su EDUCACIÓN, AUN CUANDO 
NO LA HUBIEREN RECIBIDO DE MAESTRO CON TITULO.» P u d i é r a m o s co-
piar t a m b i é n ei a r t . 181 y a l g ú n o t ro ; pero bastan los dos t r a sc r i 
tos para nuestro p r o p ó s i t o , y parademostrar que el Sr. O r t i escri
b ió por escr ibir y no supo lo que e s c r i b i ó . Ignorancia y l ige re 
za; ignorancia crasa, porque el Sr. O r t i pod ía ver y saber lo que 
dice la ley; ignorancia dos veces m/nna, porque el C a t e d r á t i c o 
debía saber lo que la ley dice, y el periodista al i r i t en t á r hablar 
de ella tenia el rfeóer de estudiarla para no e n g a ñ a r al p ú b l i c o 
v e n d i é n d o l e gato por liebre., ó lo que es peor t o d a v í a , la serpien
te y el e s c o r p i ó n en lugar del pez y del huevo á que le dá dere
cho la suscricion que paga. Y no queremos suponer en el Sr. Or 
t i (porque á pesar de lodo no podemos creerla en él) la ignoran
cia a/ecíac?a; sólo sí aspiramos á acusarle de %eresa, para no 
acusarle t a m b i é n de mal ic ia : y esto es todo lo que podemos ha 
cer cr is t ianamente en obsequio de su fama al defender la nues
t ra con la e n e r g í a que de necesidad reclama lo r u d o del a t a q u é 
y el concepto mora l del agresor: porque si la car idad nos pide 
d i s imulo para el Sr. O r t i , la caridad t a m b i é n nos exige que 
enarbolemos el estandarte de la verdad y la jus t ic ia en defensa 
de ocho mí l Maestros educados en las Escuelas normales, difama
dos en t é r m i n o s nunca vistos n i o ídos , y de m u c h í s i m o s m i l l a 
res m á s de P á r r o c o s , de Sacerdotes veiierables, y de respeta-

(1). Nótése que la tercera falsedad, aunqu-e comprendida en las dos p r i 
meras, es sin embargo distinta en nuestra cuestión: por cnanto bay Maes
tros formados en las Escuelas normales: Maestros titulares no formados en las 
Escuelas normales: Maestros con certificación de aptit-id para regentar Escue
las jncompletas: Maestros sin título alguno profesional; y el rudo ataque dal 
Señor Orti yíLara se dirige á la primera de estas cuatro'clases, precisamente 
a la más respetable y digna por todo.s conceptos, y cuyo personal se aproxima 
al numero de ochomil. 
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bles autoridades, impl íc i t a y necesariamente comprendidos en 
las calumniosas imputaciones del Sr. Or t i y La ra. 

Y para que se vea bien basta q u é punto l legó la ligereza, la 
imprudenc i a , la ceguedad de D. Juan Manuel O r t i , no pasemos 
todav ía de su p r imera frase: «La ley establece el / tmesío p r i n c i 
p io . . . » Ninguno de los Maestros formados en las Escuelas n o r 
males de E s p a ñ a se hubie ra atrevido j a m á s á escr ibi r , n i m é n ó s 
á pub l ica r , la palabra funesto, t r a t á n d o s e de una ley vigente; y el 
que los ha apostrofado enemigos de toda autoridad, declama, con 
una voz que se t rasmi te á todo el orbe, contra el alma de toda 
autor idad, esto es, contra la ley, que sanciona y legi t ima los ac
tos de todas las autoridades. Se parece la conducta del Sr. O r l i en 
esta ocasión á la que es fama de los bandoleros de Sierramorena, 
que, al caer sobre un pasajero para despojarle, decian: «deja la 
bolsa picaro i a á r o n » Sí : la conducta del Sr. Or t i en esta ocas ión 
es para nosotros incomprensible por lo extraviada: veamos. 

Que el Sr. O r t i ha calumniado á la ley, aunque no h a b i a r a ó s 
querido dec i r lo hasta ahora, lo dejamos probado al demostrar 
las tres falsedades que encierran susdos primeras proposiciones. 
Pero lo m á s grave es que, al ca lumniar la , la reprueba y desecha; 
la repudia , n e g á n d o l e la p r imera cond ic ión necesaria para que 
pueda ser ley mora l ; y excita con sus palabras á los lectores de 
su abort ivo escrito á que se rebelen contra esa misma ley, y la 
rechacen como él en su conciencia la tiene indudablemente r e 
chazada. Para que no se crea exagerado nuestro ju ic io en materia 
tan grave, s u p ó n g a s e que nos d i r ig imos á l o s padresde familia con 
toda la autor idad de u n C a t e d r á t i c o de lógica y de filosofía mora l , 
h a b l á n d o l e s cenias mismas palabras de lSr . O r t i que s u b r a y a r é -
mos para que se puedan confrontar los textos: 

« P a d r e s de fami l ia : L a ley establece el funesto principio de o b l i 
garos á poner vuestros hijos en las Escuelas de instrucción pr i 
maria para que los e n s e ñ e n y eduquen los Maestros formados en 
las ESCUELAS NORMALES, hombres que ninguna educación reciben, n i 
tampoco i n s t r u c c i ó n si no es imperfecta: hombres cuyo coraaon, 
sentimientos y espíritu no son objeto de solicitud alguna especial m 
esas ESCUELAS, como nos consta de cienciapropia . Deesas Escuelas 
han salido según dicen, apóstoles de la idea, enemigos de toda autori* 
dad, menospreciadores del culto divino, con el corazón ulcerado con
tra la sociedad y en suma corruptoresde la niñez: y aunque cree-
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mos que estos serán excepciones monstruosas; pero también TENEMOS 
pon CIEKTO por lo que á nosotros ños consta que elespiritu de lapie-
dad que edifica no ha podido momlmente penetrar el corazón de la 
mayor parte de estos Maestros. Y sin embargo en manos de esos 
hombres malvados t e n é i s que entregar el corazón de vuestros h i 
jos por UÍVÍMCÍ de una necesidad legal...que pone dios niños en peligro 
de muerte para sus tiernas almas. \Pubres jóvenes y pobre socie
dad!... Escuchad, padres cristianos: escuchad ahora una l ecc ión 
de filosofía mora l . La Conciencia es la p r imera y la i n t e r i o r regla 
de las costumbres, y la ley la segunda ó exter ior . La conciencia 
os impone el deber de separar á vuestros hijos de esos lugares de 
verdadera infección, lo cual no podeisrealizar sin desobedecer la 
ley; pero h a b é i s de saber que toda ley humana para que sea ley 
mora l y obligue á su cumpl imien to , necesita tener cinco cond i 
ciones de las cuales la pr imera y p r inc ipa l es que sea ordenada al 
bien co i i iun , ad bonum commune, que dicen los moralistas con 
Santo T o m á s ; de lo cual d e d u c i r é i s claramente que esa ley no 
es ley mora l , n i t ené is obl igación de obedecerla atendido el funesto 
principio que establece....y> 

Queaftada ahora dos palabras m á s e lS r . O r t i , y diganos ingé -
nuamente q u é nombre dar la é l á este documento, si le encontra
se escrito y circulado en una hoja volante: d í g a n o s t a m b i é n si el 
autor de ta l documento tiene t í t u los bastantes y l e g í t i m o derecho 
para recoger para sí alguno de los dicterios lanzados contra los 
Maestros de p r imera e n s e ñ a n z a ; vea, en fin, c u á n t a prudencia y 
mir^ ta ien to se necesilan cuando se escribe para el p ú b l i c o , y con
sidere lo mucho que á él le han faltado esta vez. 

Continuando nuestra e x c u r s i ó n por el pá r ra fo refutado, lea
mos. «Y ¿ q u é e d u c a c i ó n reciben estos Maes t ros» formados en las 
Escuelas normales?» Ninguna; f ó r m a s e en ellas su inteligencia, »ó 
se la llena al m é n o s con especies de omni re scibili; pero su cora-
»zon . sus sentimientos, su e s p í r i t u no son objeto de so l ic i tud a l 
aguna especial, á n t e s se ven expuestos á in numerables peligros en 
«que han naufragado m u c h o s . » Todo esto lo a f i rmó t a m b i é n de 
su propia ciencia el S r . O r t i , y d e s p u é s se ha ratificado dos veces, 
a ñ a d i e n d o que las Escuelas normales no han sido instituidas para 
educar sinó para instrif i r 6 sen para dispensar la enseñanza oficial 
prescrita en lt>s reglamentos, como sucede en tas Universidades, donde 
ú mi&ña piero no se edumni se^difim; y ú«ii'caiiiént««!Éi i e iuan t»á los 



peligros en que han nanfragado muchos rec t i f icó dicienelo que ha 
bía querido h a b í ar de los que corre la estudiantina y que cuanto en 
este punto habia dicho no es propio de los alumnos de las Escuelas 
normales, sino de todasr y pertenece al órden délas verdades moral-
mmte necesams.—-Nosotros hemos demostrado al Sr. O r t i que 
las Escuelas normales han sido inst i tuidas para eáMcar y para 
i n s t r u i r , y por consiguiente que a f i rmó en este punto lo que no 
sabia; pero debemos decirle t a m b i é n ahora que hasta el afio 
de en que se supr imieron los seminarios de alumnos i n t e r 
nos en las Escuelas normales, nada faltaba de cuanto las f a m i 
lias y los inst i tutos religiosos pudieran hacer para i n f u n d i r á los 
d i s c ípu lo s el e s p í r i t u de la piedad, y que su c o r a z ó n y cos tum
bres recibiesen la forma de la v i r t ü d : que suprimidos ios semina
rios , faltó ya lo que era consiguiente á la vida de r e t i r o , á la d i s -
ciplina i n t e r i o r y á las p r á c t i c a s religiosas en comunidad ; pero 
que, á pesar de esto, no pueden compararse á las Universidades 
las Escuelas normales, porque si en estas falta hoy aquella edu
cac ión p r á c t i c a que nacia d é la vida interna, la e d u c a c i ó n t e ó r i c a , 
que no forma los h á b i t o s , pero que suminis t ra las reglas para 
la conducta que debe observar el Maestro en el d e s e m p e ñ o de su 
d e l i c a d í s i m o cargo, tiene un lugar especial en la asignatura de 
Rel ig ión y Mora l , en la de P e d a g o g í a , sobre todo en la parte que 
trata de la e d u c a c i ó n mora l , intelectual y física, y m á s ó m é n o s 
en todas las clases cuando los Profesores son lo que deben ser. 
Quede, pues, sentado otra vez que las Escuelas normales se ins
truye y SE EDUCA: ^OV(\VÍ& estos establecimientos han sido instituidos 
PARA EDUCAR en primer término, y para i m t m i r en segundo, am
pliando la edueacion con la misma instrucción; y por eso, si el s e ñ o r 
Or t i lee la ley con a t e n c i ó n , h a l l a r á en el a r t . 68 que para los 
aspirantes al t í t u lo de Maestro elemental hay una asignatura de 
Principios de Educación y Mé todos de e n s e ñ a n z a : los que pasan
do m á s adelante aspiren al t í tu lo superior deben s e g ú n el P r o 
grama general estudiar con m á s l a t i t u d la P e d a g o g í a ; y d e s p u é s 
un curso completo deesta asignatura con ap l i cac ión á la ense
ñ a n z a de sordomudos y ciegos los que aspiren al t í t u l o de Escue^ 
la no rmal . • 

Vengamos otra vez á lo m á s g rave .» De esas Escuelas han sali
do segim á l c e n , apóstoles de la IDEA, enemigos de toda autoridad, 
menospreciadoresdel culto divino, con el corazón ulcerado c o n t r a í a 
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sociedad..... y en suma corruptores de la niñez.» De todo esto el 
Sr. Gr t i no afirma m á s que el según dicen: de modo que si es c i e r 
to que alguno ha dicho «Dé las Escuelas normales han salido 
após to les de la idea y toda la d e m á s in fe rna l cana l la ,» entonces 
D. Joan Manuel O r t i y Lara no ha faltado á la verdad; pero sí 
ninguno lo ha dicho, en este caso el Sr. O r t i es por una parte i » -
ventor de los dicterios que su pluma e s c r i b i ó , y por otra c a l u m 
niador de aquel á quien impula el haber dicho que de las Es
cuelas normales han salido los entes significados con aquellos 
dicterios. Pues bien; sentada así la c u e s t i ó n , e lS r . Or t i dice a s í : 
«¿que se dice que salen de las Escuelas normales após to lés de la 
idea , etc.. etc.? Si mal no recordamos, esto se ha dicho m algún 
documento o f i c i a l . . . . . . y nosotros tenemos probado hasta la sa
ciedad en nuestro n ú m e r o anter ior : 

1. ° Que n i n g ú n documento oficial ha dicho semejante cosa 
de las Escuelas normales n i de los Maestros formados en ellas, 
contra los cuales ú n i c a m e n t e se ha d i r ig ido el brusco ataque del 
S e ñ o r O r t i . • 

2. ° Que antes b ien el documento oficial á que el Sr. O r t i se 
refiere es la mejor apología de las Escuelas normales, y d é los 
Maestros formados en ellas, aun en la h i p ó t e s i de que sea nece
sario ex t i rpar abusos que hayan podido in t roduc i r se en dichas 
Escuelas, 

3. ° Que aunque el documento oficial l o hubiera dicho, no po
día dec i r l oe l Sr. O r t i sin faltar á la car idad y á la j u s t i c i a . 

4. ° Que aun de las otras tres clases de Maestros, esto es, de 
los no formados en las Escuelas normales, á quienes p r i n c i p a l 
y expresamente se refieren los documentos oficiales invocados, 
no han dicho estos lo que el Sr. O r t i ha inventado contra la bue
na fama de los educados en las normales. 

Es verdad que el Sr. O r ü dijo « C r e e m o s que estos s e r á n ex
cepciones m o n s t r u o s a s » ; pero esto no fué sino dar una l igera 
tregua para acometer luego con mayor violencia: fué como sacar 
un poco el p u ñ a l para acabar de i n l r o d u c i r l e con toda fuerza, 
af irmando por sí mismo á c o n t i n u a c i o n r « p e r o íam&{en ímemd.s | )or 
c íer ío que e l e sp í r i tu de la piedad que edifica no ha podido m o r a l -
mente penetrar el c o r a z ó n de la mayor parte de estos Maestros. Y 
sin embargo en sus manos está el corazón de la nmess por v i r t u d de 
una necesidad l e ¿ a l . . . » Y ¿á esto llama el Sr. O r t i a tenúaHH ¿A 

3 
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esto l lama reduc i r á f ú r m a h i p o t é t i c a y muy l imi tada las a f i rma
ciones del Gobierno, sin r e c o a o t í e r l a s siquiera, y res t r ingiendo 
su sentido? ¿A esto l lama modo m á s templado?.. . . Pero ya que 
hablamos del morfo, no queremos resist i r por m á s t iempo á la 
t e n t a c i ó n de parangonar lo dicho por el Gobierno con lo escrito 
por e l S r . O r t i y Lara . 

De intento hemos reservado para lo ú l t i m o hablar de los 
Maestros no formados en las Escuelas normales, porque de este 
modo hemos podido demostrar b á s t a la evidencia, como lo h i c i 
mos en el n ú m e r o anter ior y rat i f icamos en este: Que lo escrito 
por el S r . Ort iy L a r a en e l p á r r a f o «La ley establece.. . . . . desdela 
primera afirmación hasta i a t í / í í m a , r e f i r i é n d o s e como se ref iere 
á los Maestros educados en las Escuelas normales, es todo falso, 
incluso su «según dicen», sagrado á que el autor no deb ió acoger
se en su huida, pues, como ya le dimos á entender, la entrada 
en el Rancia estaba reservada tan sólo al Sumo Sacerdote y el Se
ñ o r O r t i no es n i aun Lev i ta . Porque precisamente los documen
tos del Gobierno no tienen n i una sóla palabra de censura.para 
los Maestros for mados en las Escuelas normales , aunque si de 
estos hub ie ra alguno malo le comprendan necesariamente lo 
mismo que á los malos que haya entre los C a t e d r á t i c o s de Ü n i -
versidades, Ins t i tu tos y Escuelas profesionales, de quienes ex
presamente hab lan , como de los d e m á s Maestros que con su 
conducta se hayan hecho dignos de r e p r e n s i ó n ó castigo. V i n i e n 
do, pues, á estos ú l t i m o s , resumamos todo lo más grave que, de
jando á un lado lo h i p o t é t i c o , se afirma en un documento oficial . 
«En algunas localidades donde desgraciadamente se formaron no 
ha mucho t iempo asociaciones de Índo le per turbadora , el Maes
tro de Escuela figuraba agitándose en desvarios socialistas, con 
olvido de su mis ión y sus deberes,- en o í ros pueblos l a e d u c a c i ó n 
de los n i ñ o s yace en el abandono m é s t r i s t e , ya por negligencia, 
ya por ineptitud del Maestro, ya porque la fama de su conducta 
re t rae á los padres de enviar á los n i ñ o s bajo su d i r e c c i ó n » . . . , . y 
a ñ a d e o t ro : « a g i m o s i t f acs í rosespa rc idos en las varias provincias 
d e l a M o n a r q u i a , á quienes no parece sino que el genio malo de 
la impiedad y de la r e b e l i ó n ha elegido para minis t ros y a u x i l i a 
res, olvidando por desgracia lo que se deben ks i mismos, y lo que 
deben al cargo y á la sociedad en que viven, c o m ^ r o m e í m con sus 
§xtravios intereses de gran trascendencia; llevan la perturbación 
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y la angustia a l seno de las familias, y PUEDEN emponzoñar el aloja 
de la n i ñ e z » . . . . Pues b ien : el Sr. O r t i t radujo esto (después de 
inventar y poner de su propia cosecha las palabras, «De esas Es
cuelas han salido.. , e t c .» p a r a c a r g á r s e l o todo á los Maestros f o r 
mados en las Escuelas normales) c o m p e n d i á n d o l o en las s iguien
tes expresiones: «após to les de la ¿dea , enemigos de toda a u t o r i 
dad, menospreciadores del culto d iv ino , con el c o r a z ó n u lcera -
docont ra la sociedad, hinchados por su ciencia, . . . corruptores 
de la niñez.» Y si esto lo ha sacado el Sr. O r t i atenuando con su 
modesto se <&ce la voz del Gobierno, ¿qué hubiera sacado s i , 
prensando todas las expresiones d é l o s documentos oficiales, h u 
biera expr imido todo su jugo , b a ñ á n d o l a s á n t e s en zumo de l i 
m ó n á g r i o , y s o m e t i é n d o l a s d e s p u é s á una o p e r a c i ó n q u í m i c a su-
bl imadora para extraer la quinta esencia? 

E l gobierno l i m i t ó sus afirmaciones á algunos Maestros; e l 
Sr. O r t i e x t e n d i ó las suyas á todos , ó cuando m é n o s á la mayor 
parte de la p o r c i ó n m á s sana á que no habian tocado las expre
siones del gobierno. E l Sr. O r t i ha significado con este mot ivo 
que no ha faltado á la caridad por haber repetido, y divulgado 
m á s . lo que dijo el gobierno ocho meses á n t e s : nosotros le r e p l i 
camos que si lo hubiese hecho án tes y no ahora cuando ya m u 
chos no se acordaban; y si se hubiese referido tan sólo á los m i s 
mos á que el gobierno se ref ir iera; y si nos fuera posible conce
derle que las expresiones del gobierno causasen d i f amac ión ; t o 
davía e n c o n t r a r í a m o s , no un cristiano car i ta t ivo, s inó un gent i l 
caballero que parodiase su p r o p o s i c i ó n con este proverbio m o 
r a l : ¡A toro muerto gran lanzada! 

El Sr. O r t i no ha dicho nada por sí m i s m o ; el gobierno fué 
el que d e s c u b r i ó la llaga; é inmediatamente, a ñ a d i m o s nosotros, 
le apl icó la medicina por la mano de los Rectores, Inspectores, 
G u r a s . p á r r o c o s , autoridades locales y personas caracterizadas 
d é l a s respectivas localidades, que muy diligentes cor r ie ron u n i 
das é hicieron las curas, quedando la llaga tan cer rada , l i m p i a 
y suave que los minis trantes y el m é d i c o vieron satisfechos sus 
deseos. Ocho meses d e s p u é s dice el Sr. O r t i y Lara que era deber 
suyo señalar la llaga que la voz del gobierno señaló ocho meses an
tes, pues anhelando vivamente por el remedio y hablando por con
siguiente con quien puede ponerlo (cuando haga falta otra vez), era 
razón decirle ahora al gobierno lo mismo que este di j o al s e ñ a r 
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O r t i ocho meses hace, s ó b r e l o s s í n t o m a s que presentaba e n t ó n -
ces la l laga, para fundar en ellos la necesidad de aplicar la medici
na, qtie el gobierno apl icó ya ocho meses hace con satisfactorio 
resultado. Se ve, pues, que el escrito del Sr. O r t i y Lara era de 
necesidad, como que venia en ocas ión tan propia y opor tuna . 

En efecto; la visi ta ex t raord inar ia decretada por la real o r 
den de 1.° de Agosto se l levó á cabo en los mismos té r i l i inos p r e 
venidos por la m i s m a , y en su consecuencia hace t iempo que 
fueron separados ya de la e n s e ñ a n z a los que á ju i c io del gobier 
no lo merecieron. Por consiguiente no ha podido ser m á s i n t e m 
pestivo n i m á s sin objeto et escrito del Sr. O r t i y Lara , qu ien 
hubiera hecho bien si nos hubiera dicho c u á n t o s han sido los se
parados de la e n s e ñ a n z a en toda España por consecuencia d é l a 
vis i ta . Rogamos al Sr. O r t i que lo diga é l , si no son palabras va 
nas sus ofrecidos términos claros y concretos: que nos diga c u á n 
tos SOn todos los Maestros separados, y si le place, c u á n t o s han 
sido condenados á presidio ó e x t r a ñ a m i e n t o por corruptores ó 
menospreciadores del cul to d iv ino , etc., c u á n t o s castigados por 
su compor tamien to , c u á n t o s separados por i n e p t i t u d , ó por 
achaques de vejez, etc., etc. Deseamos que lo diga é l , y se lo ro 
gamos ot ra vez; pues esto s e r á mejor y m á s opor tuno que no ha 
b la r d é l a llaga y de la medicina, cuando la medicina fué apl ica
da y la llaga curada tanto tiempo h á . 

Antes de t e rmina r d i r é m o s al Sr. O r t i que no i n c u r r i ó en er
r o r E L PRECEPTOR cuando a s e g u r ó que «el p r i m e r dic ter io des
cansa en un según dicen: los cuatro restantes carecen de todo 
fundamento. Si fuese hoy, h u b i é r a i n o s d i c h o , como hemos p r o 
bado, que todos los dicterios carecian de toda base, de todo f u n 
damento. EL PRECEPTOR no hizo s e p a r a c i ó n graraat icar (aunque 
no habia inconveniente tampoco, formando tantas oraciones 
cuantas son las denominaciones de un mismo sugeto) sino sepa
rac ión lógica del valor significativo de las palabras, concediendo 
la certeza de una, y negando la de las otras . Tan léjos estuvimos 
de separar lo gramat ica l , que por el cont rar io viraos en aquel 
periodo «untodo compacto sin la menor señal de d iv i s ión» , y así 
lo di j imos t a m b i é n ; pero ahora vamos á hacer la s e p a r a c i ó n que 
él Sr. O r t i l lama er ror , para que vea que no lo es. 

—«De esas Escuelas han sal ido, segfMn í/ícen , a p ó s t o l e s de la 
i d e a . » — C o n c e d i d o : por el«e^wn <ííce«. 
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—« De esas Escuelas han salido, seg'wn dicen, enemigos de toda 
a u t o r i d a d . » — N a d i e ha dicho semejante cosa: niego , pues , ese 
dicter io que carece de toda base, de todo fundamento. ¿Vé ahora 
el Sr. O r t i cómo pueden separarse y de hecho se separan las de
nominaciones diferentes de un mismo sugeto? Si así no fuese, nadie 
p o d r í a negar la segunda cuando yo dijese, por ejemplo: E l s e ñ o r 
Orti es> según se ve, periodista y j u d í o ; las dos son denominacio
nes de un mismo sugeto, y van pendientes del según se ve; y sin 
embargo el Sr. Or t i d i r í a al momento j periodista sí , pero j u d í o no: 
lo p r imero es t á m á s ó m é n o s fundado en lo que se ve, pero lo se
gundo carece de todo fundamento. ¿LO entiende ahora el Sr. O r 
ti? Pero si aun le queda alguna duda ó e s c r ú p u l o por dejar sin 
c o r r e c c i ó n el e r ror gramat ical en que i n c u r r i e r a EL PRECEPTOR, 
observe bien lo dicho por é s t e , part iendo para su a p r e c i a c i ó n de 
los siguientes hechos: 

1. ° E L PRECEPTOR no d e b í a esperar que el se</u» dicen del Se
ñ o r Or t i se refiriese a los documentos oficiales del Gobierno de 
S.; M., q ü e por ser lo que son, bien m e r e c í a n una e x p r e s i ó n m á s 
adecuada, honor í f i ca y obsecuente que no un según dicen, que 
es ta r í a m é n o s mal en boca de uno de aquellos enemigos de toda 
au tor idad , etc. 

2. ° EL PRECEPTOR no podía tampoco imaginarse que el segfwn. 
¿¿«en, se refiriese á n i n g ú n documento of ic ial , porque n i n g ú n 
documento oficial ha dicho que de las Escuelas normales han 
salido tales monstruos. 

3. ° Hay una Escuela no rma l de provinc ia que tiene tres p r o 
fesores sacerdotes, y un Di rec to r , profesor t a m b i é n , tan apasio
nado de todo lo que sea ec l e s i á s t i co , como los e c l e s i á s t i c o s m i s 
mos. Pues b ien : á mediados de Marzo, c o r r i ó por Madr id la n o 
ticia de que la D ipu tac ión p rov inc ia l h a b í a e l iminado del Presu
p u e s t ó l a s partidas de gastos para sostenimiento de la Escuela, 
y que iba á pedir al Gobierno que la suprimiese, porque «sal ian 
de ella demócratas»; cuya not icia nos c a u s ó por cier to una pa
sión de r isa, como si nos hubie ran dicho que de un peral ha 
b í a n nacido higos. Diez d ías d e s p u é s a p a r e c i ó el Sr. Or t i con sus 
cinco llagas, t í tu lo que d i r é m o s d e paso, no nos p a r e c i ó b ien aco
modado á un asunto profano y m é n o s a 25 de Marzo; y E L PRE
CEPTOR podiá y debia suponer que como s a b í a m o s nosotros lo d i 
cho acerca de la Escuela aludida, podia haberlo aprendido t a m -
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bien el Sr . O r t i en alguno de los c í r c u l o s por donde se d i v u l g ó , 
ó sabido directamente por corresponsales d é l a misma provinc ia . 
Era por consiguiente muy justo concederle lo de a p ó s t o l e s de la 
idea por el se^wn diven que EL PRECEPTOR sabia, y asi lo h izo , no 
sin significar en el modo lo deleznable de u n según dicen p&rai 
aflrniar cosas tan graves en un p e r i ó d i c o que c i rcula por toda la 
redondez de la t i e r r a ; y le n e g ó absolutamente el fundamento de 
lo d e m á s , porque no sabia que nadie lo hubiese dicho. 

Nos es ya imposible escr ib i r m á s por hoy , y suspendemos por 
tanto hablar de algunos otros puntos que aun no hemos tocado, 
y que conviene poner de rúanif ies to án t e s de conceder el silencio 
y de pedir el perdoné 

Abril 30 de 1867. 

Ya es hora de poner t é r m i n o á nuestra tarea, pues aunque 
los asertos de D. Juan Manuel O r t i y L a r a , l o mismo que sus r a 
tificaciones, y hasta sus aclaraciones ó rectificaciones, ofrecen 
materia para poder escribir un v o l ú r a e n , creemos que con lo 
poco que pensamos ya decir , h a b r é m o s demostrado hasta la 
evidencia que el Sr. O r t i estuvo ciego, que e s c r i b i ó por escr ibir 
lo que se le vino a l a p luma , sin saber de lo que trataba y sin 
m e d i t a r l o que decia cuando e sc r ib ió el descabellado p á r r a f o 
cuya r e f u t a c i ó n nos ha venido ocupando. Asi lo c r e í m o s desde 
el p r inc ip io , y lo dij imos en nuestro p r i me r a r t í c u l o ; y de la mis 
ma manera lo ha creido t a m b i é n nuestro colega L a Concil iación, 
p e r i ó d i c o que se publ ica en Toledo, del cual vamos á trasladar 
una P r o í e s í a , con el doble objeto de que sea notor ia á nuestros 
lectores, y de que á estos no canse tanto la m o n o t o n í a de nuestro 
estilo. Vean, pues, ahora nuestros lectores c ó m o se expresa nues
t ro colega, en su n ú m e r o 7, correspondiente a l dia 15 del co r 
r iente mes de A b r i l ; 

P E O T B S T A Y VÍWfX)IGAGXOH. 

. . . . . . Un deber de conciencia nos impele á contestar á las 
aventuradas y depresivas afirmaciones quee lS r . D. Juan Manuel 
O r t i y Lara se ha dignado publ icar en E l Pensamiento Español , 
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acerca de una c l a s e t a n h ü n i i l d e y numerosa c ó m o la d é l o s Maes
tros de pr imera e n s e ñ a n z a . Si no r e c h a z á r a m o s con ene rg í a los 
anatemas que se d i r igen á nosotros y á nuestros c o m p a ñ e r o s , 
si c a l l á r a m o s viendo lastimada nuest ra hon ra , no seriamos d i g 
nos de la mis ión que nos hemos impuesto. 

Lleno pues nuestro c o r a z ó n de amargura , pero conservando 
toda la serenidad de á n i m o necesaria, y h a l l á n d o n o s en la p l e n i 
t u d de nuestra r a z ó n , vamos á d i r i g i r unas mal trazadas l í neas ' 
al autor de Las cinco llagas de la enseñanza pública, qn% asi se t i 
tula la negra y menguada e l u c u b r a c i ó n á que nos refer imos. 

El Sr, Or t i y Lara h a b r á escrito los a r t í c u l o s á que pone el 
anter ior ep íg ra fe con una i n t e n c i ó n recta y buena, y es cuanto 
podemos concederle; pero creemos que su pr ivi legiada i n t e l i 
gencia ha sufrido un violento é inesperado eclipse, una p e r t u r 
b a c i ó n notable al dar forma á sus pensamientos. Trata de una 
c u e s t i ó n que no conoce, n i ha estudiado lo bastante. Llevado en 
alas de un celo, que por lo exagerado no podemos calificar con 
acier to , ha faltado abier tamente á la verdad * á la jus t ic ia y á 
la ca r idad , y en su v i r t u d , en unos momentos si se quiere de 
completo t ras to rno , ha hecho t r a i c i ó n hasta, á sus mismos senti
mientos . 

Por eso su estilo e s t á degenerado, sus pensamientos nada t i e 
nen de sublimes; á sus conceptos falta la acostumbrada b r i l l a n 
tez, y la frase carece de su hab i tua l l impieza y tersura. 

Esto nos acredita una vez m á s lo que tenemos expuesto en 
diferentes ocasiones, á saber; que la p a s i ó n oscurece y cubre 
frecuentemente con densos velos las m á s claras intel igencias. Así 
nosotros, aunque admiramos y aplaudimos los grandes talentos 
y el vasto saber, sólo rendimos el t r i b u t o de nuestro respeto y 
sincera a d h e s i ó n á los hombres en que domina el j u i c i o severo 
y recto, la necesaria madurez. Los conocimientos nos h a r í a n por 
sí solos m á s desgraciados, si no pasaran por el c r i so l de l r ac io 
c in io . 

Empero, las anteriores indicaciones no son, n i pueden ser, un 
obs t ácu lo para que dejemos de rechazar con toda la e n e r g í a de 
que somos capaces, la ofensa que se quiere echar sobre nos
otros y sobre nuestros c o m p a ñ e r o s en el magisterio de p r imera 
e n s e ñ a n z a . 

A fuer de hijos de padres honrados y profundamente c r i s t i a -
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nos, l impios Masones con que estamos henchidos de orgu l lo , no 
podemos mi ra r con indiferencia que se nos hiera en lo m á s vivo 
y delicado d é nuestros sentimientos. 

El Sr. O r t i y Lara nos obliga á manifestarle que ,por m á s fla
cos é imperfectos queseamos, tenemos á gran dicha el profesar 
la re l ig ion Cató l ica , Apos tó l i ca , Romana. Que sus verdades y 
á o g m a s siempre combatidos, pero siempre t r iunfantes , son los 
ú n i c o s faros que i l uminan nuestra mente, d i r igen nuestra v o 
lun tad , i l u s t r an nuestra r a z ó n y marcan nuestro derrotero en 
las á s p e r a s sinuosidades de este m u n d o . 

En las mismas circunstancias se encuent ran , no vacilamos en 
af i rmar lo , todos los Maestros de la p rovinc ia en cuyo nombre 
hablamos. 

El Sr. D, Juan Manuel O r t i y La ra ha dicho p ú b l i c a m e n t e en
t re otras muchas peregrinas cosas, que de las Escuelas n o r m a 
les han salido los Apóstoles de la idea, enemigos de toda autoridad, 
menospréciadores del culto divino, con el corazón ulcerado contra 
la sociedad..... y en suma LOS CORRUPTORES DE LA NIÑEZ. 

Y q u é pruebas aduce en apoyo de tan t remenda a c u s a c i ó n ? 
Parece imposible, mas es lo cierto que no se encuentra ninguna 
en su escrito. Todas e s t án reducidas á un según <ftce«, y á una 
salvedad entre p a r é n t e s i s , que en nada a t e n ú a la fuerza de los 
anteriores conceptos, n i la grave s i tuac ión en que por ellos se 
coloca su autor . 

¿ Q u é impor ta que diga t a m b i é n , como forzado y bajo el pe
so abrumador de sus in ter iores remordimientos , que serán ex
cepciones monstruosas, si se afirma en seguida que la piedad que 
¡dtfica no ha podido moralmente penetrar el corazón m LA MAYOR 
f ARTE </e estos Maestros*! 

Pues b ien ; nosotros aseguramos una y o t ra vez y m i l al se
ñ o r D . Juan Manuel , que en su segundo a r t í c u l o ha traspasado 
los l inderos de la prudencia , ha conculcado la jus t ic ia , ha i n f r i n 
gido la ley de Dios en mater ia grave. Ha cometido, en fin, uno 
de esos desafueros, que cayendo de rechazo sobre sus autores, 
e m p a ñ a n q u i z á para siempre las reputaciones m á s l impias y m e 
j o r adquir idas . Lo sentimos por él y por nosotros. 

No existe en la t i e r r a nadie, por m á s alta ó elevada que sea 
su autor idad, que tenga derecho n i poder bastante para f u l m i 
nar u n decreto de p r o s c r i p c i ó n ó de muer te mora l contra í o d a 
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una clase de la sociedad, n i aun en el caso de que sean graves 
los abusos ó los delitos de algunos de sus ind iv iduos . 

Esto es en resumen lo que ha hecho el autor de Las cinco 
llagas; lo cual no tiene ejemplo en la h is tor ia . 

Y si á ta l se hubiera a t revido, como algunos han querido 
suponer, en la seguridad de que los 27.000 Maestros de E s p a ñ a , 
por humi ldes y pacientes, s e g ú n lo tienen demostrado, no iban 
á querellarse ni á exigi r le diente por diente, ojo por ojo, etc., 
esto deraostraria una inconcebible d e g e n e r a c i ó n de sen t imien 
tos, una extraordinar ia c o b a r d í a . ¡Oh! ¡No! No queremos hacer 
semejante agravio al Sr. O r t i . 

Gomo Profesores de Escuela Normal y como Maestros de p r i 
mera e n s e ñ a n z a , nos l imi tamos á rechazar el ataque que se d i 
r ige á toda la clase, y á evi tar que nos impur i f ique la mancha 
que se ha quer ido arrojar sobre nuestra frente. Si hay defeccio
nes, pedid castigo. 

Como ciudadanosy padres de famil ia , t a m b i é n tenemos el de
recho de conservar ilesa nuestra dignidad y el deber de v i n d i 
car nuestra honra . ¥ ya que és ta es la ú n i c a herencia que pode
mos l e g a r á nuestros hi jos , nadie e x t r a ñ a r á que hagamos cuan
to nos sea dable para t r a s m i t í r s e l a inmaculada. Por eso no he 
mos podido callar, s e g ú n lo h u b i é r a m o s deseado. 

Mientras tengamos pues al iento, nadie o s a r á l lamarnos á nos
otros ó á nuestros c o m p a ñ e r o s , n i aun en h i p ó t e s i s , menospre-
ciadores del culto divino, corruptores de la niñez, sin que salga
mos con b r í o á rechazar tan g r a v í s i m a ca lumnia . U n á t o m o 
impercept ible de semejante ofensa nos m a n c h a r í a , nos l lenarla 
de oprobio . 

Decimos m á s . Creemos que no hay en esta t i e r r a clásica 
de l a , h i d a l g u í a y d é l a honradez n i n g ú n e s p a ñ o l , digno de este 
nbmbre , que, á sabiendas y sean las que quiera sus ideas, se de
dique á corromper á n iños de los que concur ren á las Escuelas 
de p r imera e n s e ñ a n z a . A d e m á s de repugnante, es este un pecado 
de los que l laman contra el E s p í r i t u Santo; de los que c la 
man al Cielo venganza. 

Hecha esta protesta por nosotros, y en nombre de todos los 
Maestros de la p rov inc ia , que nos honran con su confianza, 
perdonamos de todo c o r a z ó n al Sr. D . Juan Manuel O r t i y L a -
ra sus agravios. Es seguro que ya e s t a r á arrepentido de haber 
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dejado cor re r su p luma de una manera tan inconveniente . Pe
dimos t a m b i é n á Dios que le perdone; mas no olvide, que s e g ú n 
la Doctrina Cristiana, para obtener el p e r d ó n debe r e s t i t u i r . O 
r e s t i t u c i ó n ó c o n d e n a c i ó n . Las sagradas letras lo dicen bien 
claramente. 

Todav ía creemos que volviendo en sí el i lus t rado C a t e d r á t i 
co del Noviciado, r e h a b i l i t a r á su nombre con una r e t r a c t a c i ó n 
valerosa y digna. Y lo juzgamos as í , porque le tenemos por buen 
cristiano y por un cumpl ido caballero, por u n hombre de t a l en 
to, de c o r a z ó n y bien nacido; circunstancias que él mismo con-' 
t r i b u i r í a á poner en tela de j u i c i o , si á ello se resist iera. 

En este caso, que no esperamos, v o l v e r í a m o s t a m b i é n nos
otros á tomar la pluma para demostrar: 

Que los a r t í c u l o s t i tulados L a s cinco llagas de la enseñanza 
pública, forman la m á s tremenda a c u s a c i ó n que pueda hacerse 
á los Gobiernos anteriores y al presente, porque han consentido 
y consienten los g r a v í s i m o s y trascendentales abusos, que en 
ellos se denuncian. 

Que cons l i tuyenuna amarga censura de la conducta de nues
tros venerables Prelados y d ign í s imos P á r r o c o s , que han visto 
impasibles tanta c o r r u p c i ó n y sus perniciosos efectos. 

Que son una violenta denuncia de la p r e v a r i c a c i ó n de los 
Gobernadores, Jueces, individuos de las Juntas provincia les y 
locales de e n s e ñ a n z a y de los Alcaldes, que no han contenido la 
p ropagac ión del e r ro r en tan grande escala. 

Que forman un p a d r ó n de ignomin ia para los padres, que 
han tolerado gustosos la p e r v e r s i ó n de sus hijos, en vez de per
seguir á los Maestros corruptores como á los animales atacados 
de h idrofobia . 

Y por ú l t i m o , que, q u i z á sin saberlo, ha cometido el Sr. Or -
t i y Lara u n delito de lesa n a c i ó n ; pues no pudiendo exis t i r 
los abusos que denuncia, sin la connivencia de todos los poderes 
p ú b l i c o s , de los sacerdotes y funcionarios encargados del orden, 
de la mora l y de la jus t ic ia , presenta á nuestra querida p á t r i a 
en el estado de c o r r u p c i ó n m á s deplorable, en el caos y en e l 
desquiciamiento social m á s completos. 

¡Oh! ¡Qué negras p á g i n a s escr ib i r ian los extranjeros acerca 
de nuestro estado, de nuestra h i s tor ia , si tuv ieran á la v is ta pa
ra ello los a r t í c u l o s del Sr. O r t i y Laral ¡Y luego nos e x t r a ñ a r e -
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mos de que nos desconozcan y ultrajen!!! Esto es lo que nos 
hiere en lo m á s vivo de nuestra alma: esto es lo que m á s sen-
t i m o s i ' sup* í«o< ¡i « 9lüJii3.moJfi 6 ¿b ' íohwjü 

¡Oh amada p á t r i a mia! ¡Por dicha no es fiel la p in tu ra que 
se hace de la conducta de tantos de tus nobles hijos, n i se t o 
can las tristes é inevitables consecuencias que se deducen de 
ella, si fuera exacta! 

T a m b i é n demostraremos qu izá al Sr O r t i lo que son las Es
cuelas normales de E s p a ñ a , lo que se e n s e ñ a en ellas, y los be
neficios sin cuento que han producido y producen, as í con res
pecto á la i n s t r u c c i ó n que i r r a d i a n , como á las ideas religiosas 
que propagan y robustecen. 

Le haremos ver que n i n g ú n Maestro de aldea ignora ya, co
mo él supone, la s ignif icación y estrecho consorcio que para los 
directores de la n i ñ e z t ienen las palabras educación é instruc
ción. Que todos saben que las Escuelas, deben ser p r i n c i p a l 
mente de rel igiosidad y de v i r t u d , sin dejar de serlo de ins t ruc
c ión y de saber. 

Gomo nuestros apreciables y sesudos colegas de Madr id Los 
Anales, EL PRECEPTOR y L a Enseñanza han destruido con mayor 
acierto y en mejor terreno los sofismas de que se vale para su 
loco intento el autor de Las cinco llagas, nos abstenemos por 
hoy de cont inuar . 

Teniendo i n t e n c i ó n de dar á conocer á nuestro lectores los 
a r t í c u l o s que han escrito sobre este asunto, sólo nos cumple de
j a r consignado, que nos adherimos á sus protestas, hacemos 
nuestros sus razonamientos y les damos gracias por su celo y 
entereza. 

Ofrecemos t a m b i é n á L a Lealtad las seguridades de nuestra 
g r a t i t u d , por haber salido e s p o n t á n e a y precipi tadamente á 
v indicar al Magisterio de las acusaciones que se le d i r i g i an . 

A l llegar á este punto de nuestro escrito, rec ib imos , como 
u n don l lovido del Cielo, el documento m á s irrecusable que 
presentarse puede contra las aseveraciones del Sr. Or t i y Lara . 
Es un acta de una ses ión del Congreso. 

Con efecto, en el seno de la r e p r e s e n t a c i ó n nacional y en la 
ses ión celebrada el jueves 11 del corr iente , se ha levantado una 
voz, que no r e c u s a r á el Sr. D. Juan Manuel , para exponer los 
males que aquejan á la e n s e ñ a n z a . Ha dado las s e ñ a s , de los que 



— 4 4 — 

propagan ciertas m a l á s doctrinas, ha fijado el lugar en donde se 
predican, y n i las s e ñ a s convienen á los Maestros de las Escuelas 
normales, superiores ó elementales, n i el local que cita es 
el destinado á los diferentes estableciniientos de p r i m e r a 
enseñánza ío j jd zaldon ao í ofc aoJaeJ oh xhi hm o 

Sentimos en el alma que el dardo que se nos d í r i g i a se v u e l 
va con m á s fuerza aun contra el Sr. Or t i Lara , y sobre todo, con
t r a otras clases t a m b i é n numerosas y dignas de nuestra mayor 
c o n s i d e r a c i ó n y respeto; pero la ley de la car idad tiene un orden 
muy s e ñ a l a d o , que nosotros no podemos al terar . 

Libres ya en v i r t u d de una d e c l a r a c i ó n tan solemne del enor
me peso que o p r i m í a nuestro c o r a z ó n ; vindicado ya el Magiste
r i o de p r imera e n s e ñ a n z a con toda la solemnidad necesaria, s ó 
lo nos resta seguir trabajando con celo y d e c i s i ó n , cumpl iendo 
exactamente con nuestros deberes, para hacernos cada vez m á s 
dignos de la confianza que nos ha dispensado y dispensa e l . Go
bierno , las Autoridades y los padres de f a m i l i a . » 

Para insertar lo que precedede nuestro colega, y para no de
j a r sin pruebas nuestra r e f u t a c i ó n á cada p r o p o s i c i ó n parcial del 
Sr. G r t i , hemos tenido que r e t i r a r muchos originales de comu-
meados y de adhesiones que nos han r emi t i do diferentes Maes
tros , á los cuales rogamos nos dispensen si no hemos podido dar
les gusto en esta parte, a g r a d e c i é n d o l e s al mismo t i empo, las 
expresiones de benevolencia con que nos han felicitado por la 
jus ta defensa que de su fama hemos intentado hacer . I como 
consideramos ya cansados á nuestros lectores, ponemos a q u í 
t é r m i n o á nuestra r e fu t ac ión para d i r i g i rnos exclusivamente al 
autor de las proposiciones relatadas. 

Ha calificado el Sr. O r t i y Lara las refutaciones del p e r i ó d i c o 
Anales de primem Enseñanza, y las de EL PRECEPTOR, l l a m á n d o l a s 
terrible tempestad contra LA PERSONA del autor los a r t í c u l o s , 
y en otra par te dice: «la cues t ión es t á reducida, eliminando todo 
lo verdaderamente PERSONAL, á si las palabras según dieen son, ó 
no, ciertas...* Por nuestra parte aseguramos al Sr. O r t i que 
nada de cuanto hemos escrito en r e f u t a c i ó n de sus aserciones, 
nada absolutamente es personal, y todo sin e m b a r g ó lo es: todo y 
nada. Si sus a r t í c u l o s no hub ie ran aparecido suscritos por su fir
ma, nosotros los h u b i é r a m o s combatido con la misma e n e r g í a y 
con las mismas frases c o n t r a í a Pensamiento, sin imaginar siquie-
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ra , n i por sueno, que comba l iamos un escrito del Sr, O r t i y Lara ; 
y tanto es a s í , que para creerle suyo h u b i é r a m o s necesitado de la 
a f i rmac ión del mismo Sr. O r t i , ó del tesl imonio de persona muy 
v e r á z para nosotros: porque léjos de personalidad, a b r i g á b a m o s , 
por el c o n t r a r í o , preocupación en favor del Sr. O r t i sin conocer
le personalmente. Así lo significamos al p r i n c i p i o , y lo hemos 
sostenido en todo el curso de nuestra r e f u t a c i ó n : nuestra p r i 
mera i m p r e s i ó n fué de asombro, de incredulidad; y nuestro j u i 
cio «espreciso qne el Sr, Orti y L a r a haya estado esta vez ciego; ».... 
no sabemos cómo ha estampado esto el S r . Orti . . . . «esto si lo t r a z ó 
la mano, no pudo dic tar lo la cabeza n i el c o r a z ó n del Sr. Or t i . » 
Por este orden hay en toda la s é r i e de nuestros razonamientos ex
presiones que pueden haber convencido a l S r . O r t i y Lara deque 
su persona estaba, y está, muy léjos de ser para nosotros objeto 
de a v e r s i ó n , que es lo que constituye la personalidad en el sen
t ido que ha quer ido suponer: y si dudare todav ía , recuerde que 
nos hemos ofrecido á ayudarle á encontrar la llaga si no nos 
d e s d e ñ a , y por consiguiente que en su mano tiene el probar si 
es t a m b i é n acaso m é n o s t eó r i ca que p r á c t i c a nuestra benevolen
cia hác i a su persona. 

Por eso nuestro cargo pr imeramente se redujo á a f i rmar 
qne el Sr. O r t i e sc r ib ió por escr ibir , sin saber n i entender de 
lo que e s c r i b í a , con mucha p r e o c u p a c i ó n , poca lógica y n inguna 
m e d i t a c i ó n : y era lo ú n i c o que p o d í a m o s pensar y decir p iado
samente, porque en ot ro caso h a b r í a m o s tenido que suponer lo 
que nunca pudimos creer en el Sr. O r t i , á saber: mala fé con i n 
t e n c i ó n de d a ñ a r . A sólo el no saber a t r ibuimos los d e s p r o p ó s i 
tos que dijo de las Escuelas normales, de su i n s t i t u c i ó n y de los 
Maestros formados en ellas. A ía p r e o c u p a c i ó n elhaber copiado, 
porejemplOj estas palabras de Dv Antonio Gil de Zarate (Q.E. P. D . ) 
«La Iglesia d e s p u é s de haber sido soberana en los dominios de 
la intel igencia ha perdido esta s o b e r a n í a , la cual se ha traslada
do á la sociedad c iv i l como m á s i lustrada y p r o g r e s i v a » ; omi 
t iendo estas otras que p r e c e d í a n del mismo: «al usar de la pa
labra Iglesia , no hablo de la i n s t i t uc ión divina^ depós i t o do 
nuestras creencias y encargada de propagar la doctr ina del Salva
dor , me refiero ú n i c a m e n t e á los hombres que constituyen la socie
dad eclesiástica»; y el haber comentado ad Ubitumlas pr imeras 
para deduc i r consecuencias que (lo decimos con una completa 
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seguridad) j a m á s pasaron por la mente del que con tan distinta 
i n t e n c i ó n e s c r i b i ó aquellas palabras, á pesar de las cuales sabia 
preferir p'di'SL la e n s e ñ a n z a á los ec l e s i á s t i cos que r e u n í a n las con
diciones de ap t i tud para los respectivos cargos, á p r o p ó s i t o de 
lo cual decía t a m b i é n en el mismo lugar de donde el Sr. O r t i sa
c ó l a s pr imeras palabras: « P o r o s o durante m i d i r e c c i ó n , l é j o s d e 
rechazar á los ec les iás t i cos para la e n s e ñ a n z a , se colocó á m u 
chos en ella para toda clase de asignaturas, y con frecuencia se les 
b u s c ó para "ponerlos al frente de los e s t a b l e c i m i e n t o s . » Si al se
ñ o r Or t i no le hubiese preocupado la p r o p o s i c i ó n que cop ió , y si 
en todo caso hubiese atendido á las que de all í mismo copiamos 
nosotros, y meditado un poco sobre ellas, ¿habr ía de buena fé 
sacado por consecuencia «la exc lus ión absoluta de la Iglesia en / 
el orden de la e n s e ñ a n z a , t e rminando de esta suerte la mis ión 
divina impuesta por el Salvador del mundo á los após to l e s y á sus 
sucesores... etc.»? Apuntamos esto, que no es de nuestra refuta
c ión , como una débi l muestra de que no han sido s o l ó l o s Maes
tros formados en las Escuelas normales los que t ienen preocupa
do al Sr. O r t i , que sin parar mientes en nada, no ha respetado 
n i aun á los muertos. / 

Pero donde resalta m á s la p r e o c u p a c i ó n y falta de lógica es 
en la severidad excesiva con que se expl icó contra la I n s t ruc 
ción p r imar i a en lo concerniente á la parte m o r a l y rel igiosa, 
siendo precisamente é s t a la ú n i c a e n s e ñ a n z a cuya i n s p e c c i ó n , y 
aun la d i r e c c i ó n , e s t á exclusivamente encomendada al c le ro , en 
cuyas manos desea verla el Sr. O r t i , como queremos t a m b i é n 
nosotros conviniendo desde luego en lo que di jo nuestro insigne 
Bá lmes : «Por estas razones se r í a de desear que la p r imera edu -
«cacion no estuviese UNICAMENTE á cargo de personas que no 

« t e n g a n en ello otro objeto que el de ganar su subsistencia » 
Ponemos en letras muy gordas aquel «únicamente» para que vea 
mejor el Sr. O r t i lo que di jo el I lus t r e Doctor: quien no sabia 
algo s inó m u c h í s i m o m á s que los profesores d e - i n s t r u c c i ó n p r i 
mar ia , los cuales, por regla general y con r a r í s i m a s excepciones, 
no tenemos otros conocimientos que aquellos de omni re scibili, 
ú n i c a cosa en que hubiera dicho verdad el Sr. O r t i si no hubiese 
empleado la i r o n í a . Porque, en efecto, de todo lo que es digno de 
saberse para el mejor d e s e m p e ñ o del cai go de Maestros úe prime
r a educación, se procura dar conocimiento á los aspirantes en las 
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Escuelas normales, y sólo de lo digno de saberse, de re scibili , 
observando el consejo del Apóstol , non plus sapere...: por lo cual 
en lo que no corresponde á nuestra profes ión nos consideramos 
muy inferiores, no al insigne Bálraes ( ¡ l e m e r a r i a p r e s u n c i ó n se
r i a el nombrar le siquiera!) n i tampoco al Sr. O r t i , sino á otros 
que sepan bastante m é n o s ; pero en lo tocante al Magisterio de 
primera educación [la verdad antes que la modestia) apreciamos 
las observaciones razonables de cualquiera , pero no recibimos 
lecciones de todos. 

D e s p u é s extendimos nuestro cargo á af i rmar que el Sr. O r t i 
no habia sido bastante lea l , bastante franco, al rep l icar , copian
do tan sólo las palabras en que le d e c í a m o s quehabiafal tado a la 
verdad y que calumniaba, pero omit iendo lo p r inc ipa l denues-
t r a r e f u t a c i ó n , ó sea el fundamento de nuestro dicho. Porque 
al copiar nuestras palabras, cuando llegó á donde comenza
ba nuestra r e f u t a c i ó n , e s c r i b i ó : «Nosotros . . . decimos al S r^Or -
t i . . . » y con estos tres puntos suspensivos dejó colgados á los lec
tores de E l Pensamiento, que á e s t a s horas no saben todav ía q u é 
dijo EL PRECEPTOR. Esto es muy c ó m o d o para salir del paso, con 
el mayor candor y para hacerse el ofendido, diciendo: «véase c ó 
mo me l laman c a l u m n i a d o r » , y callando el fundamento, las 
razones por lo cual se lo l lamaban. Más noble hubiera sido callar 
lo p r i m e r o y no o m i t i r l o segundo, asi como nosotros hemos co
piado, con todas sus letras, c u á n t o pudiera fovorecer al Sr. O r 
t i para defendernos con h i d a l g u í a . 

Y por ú l t i m o calificamos de obstinada o b c e c a c i ó n el e m p e ñ o 
de sostener lo que es de suyo á todas luces insubsistente, á t o 
das luces cont rad ic tor io , inexacto. . . ¿ D ó n d e e s t á pues nuestro 
pecado? p r e g u n t a r é m o s ahora como el Sr. O r t i : ¿es tará en la 
dureza de las expresiones de que nos hemos valido para acusar
le ó reconvenir le por las faltas en que habia incurr ido? Duros 
hemos sido en verdad; pero el ataque era r u d í s i m o , y era p r e c i 
so usar de e n e r g í a en la defensa: t ra iga , pues, el Sr. O r t i los m á s 
á s p e r o s calificativos que encuentre en nuestra r e f u t a c i ó n , p ó n 
galos lodos Juntos, y d íganos si igualan en gravedad y t rascen
dencia á uno sólo d é los cinco dicterios que él l anzó sobre todos 
los Maestros formados en las Escuelas normales, ó cuando m é 
nos, sobre la mayor parte de ellos: dígalo con la mano puesta so
bre su c o r a z ó n , y si no pensare como nosotros, el que escribe 
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estas l í n e a s , ú n i c o responsable de aquellos calificativos, los re
t i ra y aun los aceptaria lodos para sí antes que no uno de lo^ 
dicterios del Sr. O r t i . 

Más t o d a v í a : si el S r . O r t i encuentra expresiones m á s sua
ves que signif iquen lo mismo que nosotros hemos querido dar á 
entender, volvemos á r e t i r a r las que hemos usado; pero hay 
cosas que no pueden decirse m á s que de una manera, por m á s 
que se rebusquen palabras, y aun cuando se omitan las conc lu 
siones: cuando uno tlerauestra, por ejemplo, que lo dicho por 
otro no es c ier to , cualquiera que sea la palabra que traiga para 
conclu i r , d i rá en suma que ha faltado á la verdad: y todo lo que 
pudiera hacer en este punto para atenuar la falta, es salvar la 
conciencia del que e r r ó , diciendo: no es t á bien in formado . . . no 
sabe... no entiende nada en eso de que habla.. . e s t á preocu
pado... no ha pensado n i meditado lo que dice,.. . en fin ha fal
tado á í a verdad, pero sin querer . Pues estoes cabalmente lo que 
venimos dando á entender nosotros d e s d ó l a p r imera palabra de 
nuestra r e f u t a c i ó n ; y si á pesar de todo se cree ofendido el Se
ñ o r O r t i , estamos prontos á darle cuantas satisfacciones pueda 
desear, para que nos perdone tan devoras como nosotros le t e 
nemos á él perdonado por la parte que pudiera cabernos de 
ofensa en e l p á r r a f o combat ido. 

Y ojalá que al perdonarle p u d i é r a m o s t a m b i é n dispensarle 
de la ob l igac ión de r e s t i t u i r . Cuando se causa un d a ñ o , aun 
cuando sea, como ha dicho el Sr. O r t i , con el mayor candor, 
por esto mismo debe hacerse m á s prontamente y con m é n o s 
resistencia la r e p a r a c i ó n ; mas respecto á deberes ya dij imos en 
nuestro p r i m e r a r t í c u l o al Sr. O r t i lo que le repetimos ahora: 
<ÍAI Sr . Orti m puede salvarle la ignorancia'.,.... S i no reparase,, . . . 
en cuanto sea posible el daño causado, peor para él: » 

Aquí concluye nuestra mi s ión por ahora: dejamos con gusto 
la p luma que una causa inesperada puso en nuestras manos, 
causa que s e n t i r í a m o s ver reproducida , porque nos ob l iga r í a á 
tomar la de nuevo para volver á escr ibir otra vez, y cuantas ve
ces ocurriese defender la buena fama del Magisterio e spaño l y 
de las d e m á s personas encargadas de la e n s e ñ a n z a mora l y r e l i 
giosa de la n i ñ e z , dignas por sólo esto de toda c o n s i d e r a c i ó n y 
respeto. 

JOSÉ DE ARCE BODEGA. 
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El domingo tuvo lugar en el paraninfo de la Universi
dad el solemne acto de conferir la investidura de doctor 
en la facultad de derecho administrativo al Sr. D. Fer
nando Nieulant y Villanueva, hijo del señor marqués de 
Villaraagna, el cual fué presentado al claustro por el joven 
doctor marqués de Sardoal, siendo el acto presidido por 
9l Ecxmo. señor ministro de Fomento. 

La concurrencia .compuesta en su mayor parte de las 
personas mas distinguidas de la aristocracia española, y 
le gran número de hombres importantes en política, en 
a ciencia y en la literatura, daba mayor solemnidad al 
cío con su presencia, contándose entre los asistentes, 
demás del señor gobernador civil , capitán general, al
calde-corregidor y director general de instrucción .públi-
;a, el general marqués de la Habana, el Sr. Cánovas del 
bastillo, duque de Abrantes, condes de Santa Marca, de 
forrejón, el duque de Granada, marqués de Sofraga, don 
Agustín Girón, hijo del señor duque de Ahumada, mar
qués de Foleville, barón deí íaver , los Sres. Carvajal, don \ 
Luis,. D. Pedro y D. Agustín, el Sr. Alós, Mollinedo. Ga
nda y otros muchos, y entre las señoras la duquesa de 
lastro Enriquez, condesa de Torrejon, marquesa de Villa-
nagna, señoritas de Osma, señora de Mollinedo é hijas, de 
•tesé, de Gavina, de Bruneti, baronesa de ííaver y otras 
muchas. 

El Sr. Nieulant leyó un breve discurso sobre los ca-
•actéres propios del feudalismo, el que fué acogido por el 
daustroy la concurrencia con señaladas muestras da 
iprobacion, y en el discurso de gracias conmovió ai audi-
iorio por el sentimiento con que le pronunció. La es-
ension del discurso doctrinal no nos permite inser
i r l o hoy, pero en tanto creemos que nuestros lectores 
eerán con gusto el discurso de presentación que pronun
ció el joven marqués de Sardoal. Hélo aquí; 

-Excmo. é l lmo. Sr.: Difícil en verdad va siendo la ta-
•ea de presentar ante este respetable claustro á los que. ea ae presentar ame este respeiauie ciausuu a IUS que, /? 
erminada su carrera y viendo coronados sus afanes, as- ^ e / í t / J u * 
dran á ocupar un siíio en estos bancos y á recibir en 1 ° d c ^ e ^ c J Í Q X 
.remio de susdesvelos las nobles insignias del doctora- / / w é 
o. Y crece de punto la dificultad, cuando mas que apa-
rinar debia buscar el padrino quien á él le apadrinase, y 



PtjiO i feudalismo pasó como pasa todo en la historia, 
l •;! tíspi=.itu numano, llevado en alas de su destino, se lan-

'2.0 en basca de -fiiievos horizontes. 
•• -¿Y liabrémos de creer, Exorno, señor, que'im movi

miento que de'ian lejos viesie. puede'^er detenido por los 
esfuerzos de una sola generación? No por cierto; (fue Dios 
en su altos designios ha marcado un rumbo á la humani
dad, y la humanidad sigue su derrotero, arrollando cuan
tos obstáculos se oponen á su marcha triunfadora. Y aque
lla aristocracia, cuya misión guerrera ha terminado, tie
ne hoy marcado su puesto en el palenque científico: mar
char la primera al frente de la civilización y del progreso, 
como marchó en su tiempo al frente de sus mesnadas; se
guir en pos de las ideas con la misma fé, con el mismo en
tusiasmo coñ que se arrojaba entonces á la brecha para ser 
la primera en elevar el estandarte de la cruz allá donde 
tremolaba el de la media luna: esta es su misión. Si 
piere ser grande, si quiere ser noble, si quiere ser dig-
Qa de su pasado, hé aquí la senda que debe seguir la aris-
;ocracia española para probar al mundo que si durante 
m período de calamidad y de desdichas sin cuento para 
mesíra patria, ella, como todas las clases del Estado, i n 
clinó su cerviz al despotismo, hoy, despertando de su le
targo, comprende su misión, quiere renacer, cual el fénix, 
le sus cenizas, y aspira á algo mas que al título de*cor
tesana. 

Pero tan nobles esfuerzos, de que tenéis una prueba 
ílocuente en mi apadrinado, necesariamente fracasarían, 
; i por ventura está condenada la enseñanza en nuestra 
latría á nunca salir de la tutela, y si, en vez de romper 
is ligaduras que embarazan su marcha, impidiendo su 
.esarrollo, llega el afán de la reglamentación á convertir 
d magisterio en un oficio, y nuestras universidades en 
ilgo semejante á falansterios. Si en vez de asociarnos á 
a corriente intelectual que arrastra á Europa, preténde
los elevar las crestas de los Pirineos mas altas de lo que 
dugo elevarlas á la naturaleza, y, aislándonos del conti-
lente, nos contentamos con lo que somos, para envejecer 
iomo la China en eterna infancia. 

. Os dije, Excmo. señor, al comenzar,que de pocenosser-



cuando este sitio, que á otros de derecho corresponde, se 
vé ocupado, como lo está al presente, por uó-discípulo de 
ayer, que hoy y siempre verá á sus maestros en los que 
aquí se sientan. 

La benevolencia, no obstante, que estos siempre me 
dispensaron, la segundad de que mi ahijado por sí solo 
se recomienda, el vivo placer que esperimeptó al entrar 
en esta casa, bajo cuyas bóvedas se han deslizado los pri
meros años de mi vida; hé aquí, Excmo. Sr., las razones 
que, en t reo i rás , me han decidido á aceptar la honra de 
presentaros á l ) . Fernando Nieulant. 

No habré de enumerar las bellas cíialidules que le 
adornan; nada diré délos méritos que le hacen digno de 
la honra que vais en breve á conferMef'pues de esto na
die duda, y hiere la lisonja oídos delicados; baste decir 
que ha obtenido, siempre las notas mas brillantes, y que 
el trabajo que á vuestra consideración somete ha mereci
do la aprobación de la mas esquisiía censura. 

Caracléres propios de la feudalidad, según la histo
r ia . Comparación del régimen feudal en los antiguos rei
nos de Castilla y Aragón. 

Tal es el tema de su discurso, sobre el cual pienso 
deciros breves palabras. 

Es ley constante de la historia, consecuencia de la ar
monía universal, que los pueblos y las generaciones, su-
gediéndose unos á otros, cumpliendo cada cual con su 
misíotr^elativa, contribuyan, sin darse acaso cuenta de 
ello, al perfeccionamiento indefinido del género humano, 
llevando su óbolo al acervo común, para cumplir la misión 
final que á la humanidad está asignada. 

El imperio romano habla cumplido la suya; liorna ha
bla conquistado, pero gobernar le era imposible. Aquella 
unidad, base de su constitución, aquella absorción en el 
estado de todas las fuerzas del individuo; aquella falsa 
noción de las ideas que hoy constituyen el credo de las 
sociedades modernas, bastaron en su dia para llevar á 
las mas apartadas regiones una civilización que, sin los 
hijos de 11 úmulo, no hubiera acaso salido de su infancia; 
pero aquel momento de la historia habia pasado, una 
nueva creencia religiosa, nacida en el Oriente, y que, pre
dicando la igualdad entre ios hombres y rompiendo las 
cadenas de los esclavos, minaba por su base el edificio le
vantado ai través de ocho siglos, nó podía ajustarse cier
tamente al lecho de Procusto, en que vasaba Roma sus 
instituciones todas. 

La idea cristiana necesitaba una manifestación ester
na para convertirse en religión positiva, necesitaba un 
pueblo en que encarnarse, necesitaba un medio, en fin, "y 
este medio lo encontró en una raza que, originaria del 
Asia, y derramándose después por Europa, franqueó, al 
comenzar el siglo V, los limites del Imperio. 



lié aquí, Excmo. señor, el origen del feudalismo, que l 
cinco siglos despues.se encuentra definí tifamente esta
blecido en toda Europa, y,que debemos estudiar en sus 1 
relaciones con el pasado y en sus Velaciones con el porve. 
nir: institución queval través de sus vicios, nos ha lega-
.do grandes bienes, que fundó ia íamilia, emancipó á la 
mujer, sustituyendo al poder i f l Estásfe ^ {/Míf del indi
viduo, echó las bases de la libertad moderna. 

En efecto, el germano había llevado el principio de su 
personalidad á las relaciones todas de subida; y ¿nientras 
la familia romana se halla toda concentráda en él padre 
de familia, los vínculos de la sangre ceden entre los bár
baros á las mas imperiosas necesidades de la libertad. La 
conquista romana conduce el mundo á la unidad mas mo
nótona; la conquista germana á la mas infinita diversidad. 
Nada mas bello en apariencia que la unidad del Imperio; na
da mas odioso para algunos que la conquista de los bárba
ros. Pero mientras aquella no produce mas resultados que 
la igualdad bajo el despotismo, esta, dividiendo la Europa 
en naciones libres é independientes, conduce el mundo á 
la conquista de la libertad. 

De su seno brotó la monarquía y aquella aristocracia 
que durante la edad media ha prestado tan eminentes ser
vicios. Entonces cuando el poder real, apoyado en la aris
tocracia, gobernaba pacíficamente los pueblos de Europa, 
la sociedad, en medio de sus miserias, gozaba de cierto 
bienestar que hoy nos sería muy difícil concebir. El poder 
de algunos subditos elevaba barreras insuperables á la t i 
ranía del príncipe; el noble tomaba por el pueblo esa es
pecie de interés benévolo y tranquilo con que mira el pas
tor á su rebaño y el siervo aceptaba sin bajeza sus rigo
res, como males inevitables que la mano de Dios le en-

^ r v i r i a el estudio del feudalismo si en sí y aisladamente le 
considerábamos, y cumple á mi propósito añadir que sin 
el auxilio de la filosofía, ciencia de la cual son los cono-
cimientos humanos_rarnas aisladas^ que, careciendo de / 
vida propia, morírian sin la savia que el tronco común w ^ ¿ _ 
las presta; vanos serian nuestros esfuerzos para sacar C / * f/> / 
provechosa enseñanza del estudio de la historia. 

Sin ella, el recuerdo de los hechos que las generacio
nes pasadas nos legaron, serian como sillares de un edifi
cio que, hacinados en el suelo, presentan un todo infor
me, hasta que la mano del artista viene á comunicarles 
Yíday movimiento. 

1 

/ 



fr/íto fo™^ j 

Yo bien sé que verdades que hoy brillan claras como 
la luz del sol han sido desconocidas durante muchos si
glos, valiendo á sus, autores persecuciones y martirios; 
pero sé también que la inteligencia no reconoce limites, y 
que todos los medios coercitivos de que dispone la tiranía 
no son bastantes á detener un solo instante el progreso, 
siempre creciente, de la humanidad. El é pur si muove 
hizo condenar á Galileo;fp¡ro su idea, pura, inmaterial, 
imponderable, como hija del espíritu, ha vivido y vivirá 
para eterno baldón de sus bárbaros verdugos, que, como 
dice un poeta, 

«El mundo en tanto sin cesar navega 
"Por el piélago inmenso del vacío.» 

No vacilo, pues, excelentísimo señor, en llamar muy 
particularmente la atención de V. E. sobre esa ciencia tan 
abandonada, tan olvidada hoy en nuestro país, que, triste 
es decirlo, pero forzoso confesarlo, es de todos los de Eu
ropa, el que acaso mas de ella necesite. 

Termino rogando á V. E. se sirva prestar su atención 
breves minutos á la lectura que de su discurso vá á hacer 
mi apadrinado, y abrigo la certidumbre de que al oirle le 
creeréis digno de la honra á que aspira. Entonces, reci
birá de vuestras manos las insignias de su nueva digni
dad/y puestas las suyas sobre los Santos Evangelios, pres
tará juramento de fidelidad á la ley fundamental de la 
monarquía. Y debo advertiros, excelentísimo señor, que 
al prestar ese juramento mi apadrinado, no entiende jurar 

/>'i-o lo} Qwê  

lasnnple observancia á una ley_escrita, sino que acepta 
Y í e c M o c e T o T é í e m e í ^ ^ conquistada 
por nuestros padres en los campos de batalla; acepta y re-
coiL0.ce todos_esosiierechos que, correspondiendcTaí hom-
breen^sucahdad de hombre y no como c iuda jañoreT^s -
t?ííí^l^^iL™o^rSuno, n e ^ l i l (íonccderry que 
solo á proteger y garantizar está llamadóTTiiraTpufí.s, con 
t ó d a l a l e i n i ^ sin reserva ni interpretación 
maligna, que pueda nunca autorizarle á rasgar su jura
mento con traidora mano. 

Réstame solo rogar á mis dignos compañeros, que al 
recibir entre ellos á I) . Fernando Nieulant y Viilanueva, 
le dispensen tan benévola acogida como dispensaron al 
que tiene la honra y el placer de dirigirles la palabra.— 
He dicho.. 
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